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Provincia de Tierra del Fuego “2024-Año rIel 140 Anivesaóo de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

“República Aentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO el expediente E-9713-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramfta la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

25/09/2024, a través de la cual se ratificó el Decreto Municipal N° 279/2024, por el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia- el Acta Acuerdo

registrada bajo el N° 19677 celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y la señora Esther

Gliselda Cettú vinculado a la parcela 3, y parte de la parcela 2 del mismo Macizo y Sección

propiedad de la MunicipaBdad de Ushuaia, con diversas obligaciones recíprocas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido a través

del Dictamen S.L. y T. N° 2 6 1 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 9 1 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 25/09/2024, a

través de la cual se ratificó el Decreto Municipal N° 279/2024, por el cual se aprueba -ad

referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia- el Acta Acuerdo registrada

bajo el N° 19677, celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y la señora Esther Gliselda

Cettú vinculado a la parcela 3, y parte de la parcela 2 del mismo Macizo y Sección propiedad

de la Municipalidad de Ushuaia, con diversas obligaciones recíprocas. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad

“Las h Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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“2024, Aio del 140. °Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia”
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal NY 279/2024, que corre adjunto a la
presente como Anexo 1, mediante el cual se aprueba -ad referéndum del Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia- el Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 19677,
celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y la señora Esther Gliselda Cettú,
vinculado a la parcela identificada catastralmente como Sección J, Macizo 193,
Parcela 3, y parte de a Parcela 2 del mismo Macizo y Sección, propiedad de la
Municipalidad de Ushuaia, con diversas obligaciones recíprocas.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZAMUNICIPALN.° ¿5 39 1
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
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Las Islas Malvinas, Geor&ias, Sandwich del Sur, Sony serán Argentinas
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“2024, Aro del 140. “Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia”
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VISTA la Nota electrónica N - 1046/2024,del registro de esta municipalidad, y;
CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se tramita el Acta Acierdo, suscripta el día diez (10) de
enero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de Gabinete.
Sebastián IRIARTE, D.NJ. N’ 30.280.527, a cargo de la Secretana de I-lábitat y
Ordenamiento Territorial, y la Sra. Esther Gilselda CETTÚ, D.N.I. N’ 11.911.701. a los fines
de regularizar la parcela identificada catastralmente como Sección J, Macizo 193, Parcela 3,
y parte de la Parcela 2 del mismo Macizo y Sección, con una superficie de CUATRO MIL
CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS (4140 m2).

Que corre adjunto y forma parte del presente, copia autenticada del
Acta Acuerdo, la cual se encuentra registrada bajo el N’

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de lo
dispuesto por el Articulo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R ETA
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 1 9 celebrada el

día diez (10) de enero de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia. representada por el Sr
Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.NJ. N’ 30:280.527, cargo de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, y la Sra. Esther Gliselda CETTÚ, D.N.I. N° 1t911.701,
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido.
archivar.

P,ovid dc Ti, del Eucgo
Antúnda e lb dci Allauuco Sur

-b1icArnea”
Meeicipe1id.d de Usbuui

6 3 9 1 ?

Por ello:

2T

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas’
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“2024, Año del 140. °Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia”
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ACTA ACUERDO

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de enero de 2024. entre launicipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Jefe de Gabinefe, SebastiánIRIARTE, D.NJ. N° 30280 527, a cargo de la Secretaría de Hábitat y OrdenamientoTenitorial, con domicilio en .rruro Coronado N° 486, en adelante LA MUNICIPALIDAD porun lado, y por el otro a Sra. Ether Gliselda CETTÚ, D.N.I. N° 11.911.701, domiciliada encalle Rayadito 2523, en adelanta “LA VECINA”, convienen en celebrar, ad-referéndum” delSr. Intendente, el presente Acza, de acuerdo a las siguientes Cláusulas:.
PRIMERA: LA VECINA reconoce que ocupa la parcela identificada catastralmente comoSección J, Macizo 193, Parcela 3, y parte de la parcela 2 del mismo Macizo y Sección,propiedad de la Municipalidad da Ushuaia, con una superficie aproximada de Cuatro MilCuatrocientos Noventa y Seis Metros Cuadrados, tal como se ilustra en el croquis adjunto.ala presente como Anexo

SEGUNDA: A los fines de regularizar a situación planteada en la Cláusula Primera, LAVECINA y LA MUNICIPALIDAD acuerdan delimitar el sector conforme. se indica en el
croquis que forma parte del presente como Anexo II, con una superficie aproximada deCuatro Mil Ciento Cuarenta Metros Cuadrados, con destino a vivienda.
TERCERA: A los fines de otorgar operatividad a lo acordado por la presente, LA VECINA secompromete al desarme, retiro yío corrimiento de cercos, construcciones y todo tipo deobjetos existentes que resulten de su propiedad, y que se encuentren ubicados por fuera delos límites establecidos en el si- acordado según la cláusula SEGUNDA, dentro de losDiez (10) días corridos conacos a ,artir de la firma del presente. En caso de incumplimientoLA MUNICIPALIDAD procedea ‘1 retiro de las existencias y entrega de los materialesremanentes a LA ‘IECINA a a’-’ .-s.’o costo y cargo de este último’——

CUARTA: LA MUNICIPALIDA[ realizará la modificaciónde mensure del sector y adjudicaráel predio resultante de la rnis,s, ad-referéidum de la aprobación de la mensura, con una
superficie aproximada de CL’t’c Mil Ciento Cuarenta Metros Cuadrados (4
destino a vivienda, bajo las prs.:cripciones establecidas en a Carta Orgánica M
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“2024, 4io4e1 149 Ánvsrsai d jndación de la ciudad de Ushuaia”
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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O enanzas Municipales N° 5398 y/o 5055, según corresponda—_-..—__Z_
QU TA: El valor de venta del predio será el resultante de la aplicación de lo dispuesto en elArtículo 60 de la Ordenanza Municipal N°5055.—
SEXTA: La parcela no podrá ser sometida al régimen de Conjunto Inmobiliario (Art. 2073 yss CC y O), debiendo estas restricciones incorporarse en el Decreto de Adjudicación. Quedaprohibida la enajenación total o parcial del predio, tal lo establecido en el Art. 82° inc. 4) de laConstitución Provincial y la Ordenanza Municipal N° 5055, sus modificatorias y normativaconcordante.—-- ——— —_____

______

______

SEPTIMA: LA VECINA deberá garantizar el acceso y control del personal perteneciente aLA MUNICIPALIDAD con el obeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones que
asuma por la presente, como así también, a suministrar todos los datos e información que lesea requerida. ———

—- ——

OCTAVA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia de la presente Actaserán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provinciade Tierra del Fuego con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente acualquier otro fuero o jurisdicción.————---
NOVENA: A los efectos del presente, las partes constituyen domicilio en los ut-supraindicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse.—— —

— —En prueba de c3nfomlidad, previa lectura y ratificación de las partes sefirman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.—— —

6391v

,•
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“2024, Año del 140. °Ániversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia”

ANEXOI.
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“2024, Año del 140 Aniveiado de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

Provincia de lierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
\4unicipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-329012024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que en fecha dieciséis (16) de septiembre de 2024, se ha suscripto el

Reconocimiento de Deuda - Convenio de Plan de Pago, entre la Dirección Provincial de

Energía, representada por su Vicepresidente, Sr. Manuel Vicente ALVAREZ, D.N.l. N°

17.407.256; y la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y

Finanzas, C.R Araceli Marcela ‘liviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, en el

marco de la regularización de deudas entre entes, y plan de pagos con financiamiento.

Que dicho Convenio de Plan de Pagos ha sido registrado bajo el N° 20586,

resultando procedente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Reconocimiento de Deuda - Convenio de PIan de Pago

registrado bajo el N°20586, suscripto el día dieciséis (16) de septiembre de 2024 por la

Dirección Provincial de Energía, representada por su Vicepresidente, Sr. Manuel Vicente

ALVAREZ, D.N.l. N° 17.407.256; y la Municipalidad de Ushuaia, representada por la

Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.

N° 28.661.384, en el marco de la regularización de deudas entre entes y plan de pagos con

financiamiento. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.
/

DECRETO MUNICIPAL N° 1636 /2024.-

1/
Araceli Oviedo

Secretaria de Economía y Fnanzas

Municip ndntlsbu

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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1 SET 7fl1. 2024 30 ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSORIA

—
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994
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Al) 1W USU AIA
REPUBLICAARGENTINA

DRECCIÓNPROVINCIALDEENERGiA

RECONOCIMIENTO DE DEUDA - CONVEMO DE PLAN DE PAGO

En la ciudad de Ushuaia, a los 16 SET, 7OZ , entre la Dirección Provincial de Energía,
representada por su Vicepresidente a cargo de la Presidencia según Resolución D.P.E. N° 412/2024-
Manuel Vicente ALVAREZ, DN[ 17.407.256, con domicilio en Lasserre N°218, en adelante LA DPE;
y la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Sra. Araceli Marcela Viviana OVIEDO
GIMENEZ, DM 28.661.384, con domicilio en Arturo Coronado N° 486, en adelante LA
MUN[CIPALU)AD, convienen en celebrar el presente acuerdo de regularización de deudas entre
ambos entes y plan de pago con financiamiento de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El presente acuerdo se celebra en el marco del Estado de Deuda de ambas entidades, ya
sea por deuda de consumo eléctrico de LA MUNICIPALIDAD, como deuda por tasas y otros cargos
municipales de LA DPE.

SEGUNDA: LA MUN[CIPALIDAD reconoce adeudar a LA DPE el pago de suministros eléctricos
bajo su titularidad y cuenta; sin embargo a la fecha aún se encuentra en proceso de conciliación de
algunos de los medidores involucrados, los cuales se detallan en su totalidad en el Anexo 1 del
presente. Que a fin de no generar demoras en la regularización de la deuda existente, LA
MUNICIPALIDAD se compromete a iniciar el pago de los suministros ya verificados, detallados en el
Anexo 1 del presente, reconociendo adeudar a LA DPE , la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON
91/100 ($ 208.259.169,91.-) la cual incluye además del monto de origen; penalidades e intereses
punitorios por falta de pago a término. LA MUNICIPALIDAD acepta la suma adeudada y solicita la
quita de punitorios y penalidades por parte de LA DPE, lo cual totaliza la suma de PESOS CIENTO
SESENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
TRES ($160.782.953,00).

TERCERA: LA DPE reconoce adeudar a LA MUNICIPALIDAD el pago de tasas y otros cargos
municipales por los inmuebles bajo su titul.aridad según lo detallado en el Anexo II del presente. LA
DPE solicita que el monto nominal adeudado de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA CON 20/100 ($ 6.273.130,20) en concepto de tasas y
otros cargos municipales sea compensado con la deuda de LA MUNICIPALIDAD a ser abonada en el
ejercicio del presente acuerdo. LA DPE acepta la suma adeudada de PESOS SIETE MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SESENTAY UNO CON 70/100 ($7.941.061,70) y solicita
la quita de intereses punitorios por la suma de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON 50/lOO($1.667.93l,50). El Municipio emitirá
Libre Deuda al 12/08/2024 a favor de la D.P.E.

CUARTA: LA MUNICIPALiDAD se obliga a cancelar las acreencias devengadas no percibidas a
favor de LA DPE, según lo expresado en el Anexo ifi — Financiación, en dieciocho (18) cuotas iguales
y consecutivas en pesos; según las sumas detalladas en el mismo, debiendo descontar la suma
compensada de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO
TREINTA CON 20/100 ($ 6.273.130,20) conforme surge de la cláusula tercera, y adicionando al
monto origen el concepto de interés financiero, el cual surge del presente acuerdo.
En caso de existir períodos alcanzados por el instituto de la prescripción, las partes renuncian
expresamente a la misma.

QUINTA: La tasa de interés financiero preferencial para el presente plan, regirá siempre que se
mantenga la adhesión del plan de pagos en los plazos estipulados. Esto, no exime de la obligatoriedad
del pago de las facturas no incluidas en el mismo.
SEXTA: La caducidad del Plan de Pago operará en forma automática ante el vencimiento de tres (3)
cuotas consecutivas o alternadas, verificándose el hecho vencimiento de la tercera cuota impaga. Dicha
caducidad implicará el cese automático de los beneficios otorgados en el presente acuerdo,
imputándose los montos abonados por tal concepto a interés moratorio generado y luego a capital de la
deuda más antigua.

“Las Islas Malvinas, Georgías del Sur, Sndwicb del Sur y los capados marftimos e Insulares correspondientes son argentinos”
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2024- 30’ ANWERSARJO DE LA DISPOSTCTÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994

N’ITÁR11DAEISLAS DELATLÁN11CO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

SÉPTIMA: De veriflcarse la caducidad del presente plan, LA DPE quedará facultada a iniciar las
acciones judiciales pertinentes en forma automática y sin necesidad de previa intimación.

OCTAVA: Podrá optarse por la cancelación anticipada del plan de pagos, restando del saldo a pagar
el interés financiero de las cuotas no vencidas.

NOVENA: LA DPE llevo adelante un trabajo de verificación de los medidores que LA
MUNICIPALIDAD tenía pendiente de conciliación y se remitió la documental incluyendo detalles y
fotograflas de los espacios municipales con suministro eléctrico asignado, totalizando dichos
suministros una deuda al 07/08/2024 de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 39/100
($165.893.279,39), incluyendo penalidades e intereses punitorios.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a verificar la totalidad de suministros detallados en el Anexo 1
y verificados in situ por la DPE y a iniciar la regularización del total de la deuda a LA DPE, en un
plazo no mayor a los treinta (30) días de suscripto el presente. LA MUNICIPALIDAD podrá solicitar
adenda al presente acuerdo para financiamiento de la deuda comprendida en la presente cláusula, con
misma tasa de intereses preferenciales, siempre que dé cumplimiento al plazo establecido para la
verificación.

DÉCIMA: El presente Convenio comprende los conceptos reclamados judicialmente por la
Municipalidad de Ushuaia, en el expediente N° 29.967/23 “Municipalidad de Ushuaia cfDirección
Provincial de Energía si Ejecución Fiscal” en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur. Las partes acuerdan que las costas generadas en ese
expediente judicial son por su orden.

DÉCIMO PRIMER4: Ante cualquier cuestión que surgiera derivada del incumplimiento del presente

acuerdo, las partes se someten a los Tribunales de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito
Judicial Sur, de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, renunciando a
cualquier otra Jurisdicción.

DÉCIMO SEGUNDA: Se constituye domicilio en el denunciado ut supra, donde serán válidas todas
las notificaciones judiciales y extrajudiciales que se practiquen con objeto del presente acuerdo; se
firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto.-

MANUEL VICEN1 ALVAREZ Araceli Oviedo
Vicepresidente secretaria de cononi1tav Finanzas

Dirección Provincial de Energia
Municipalidad de Ushuaia
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2567
2557

2567
2567

2667

2557
2557

2567
2557

2567

2557
2557

2557
2557

2557

2557
2557
2557

2557

2567
2567

2557

3417

3417
3417

5AS
sAs

AS iSAS

LAS AS

ss

LA

I5

la

t
IB 5

1916

6o 6

:
5

6
6

-
A56

6
$238

-$205

5
S34O
$292
-$26

•2024 - 3O ANWERSÁRJO DE LA DTSPOSICIÓN T1t4}SITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994

PROVINCIADETIERRADEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DELATL.ANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DRECCKN PROVINCIAL DE ENERGiA

$5
056

$2

$4

52.46.1

— — -
46

6 57

Q
$2, $7756.4

2667 tAS 25AS
2557 LAS AS
2567 LAS 25AS

.AZA A6656Lk T4AB

.AZA6B.e6k T4ABB

---

PASA FRqBl.BA 4A
SZA 5B.561 44

z__ RZA F4461.e4& 44
3417 IAZA A91.844 T4A 3574645 $3.341 6

R

________________________

A - — (__, .—,—-.e1 —,- 1 7 ¡-
_!! RAZ# FA&B54 _54° ::: ), \¡

‘ abrI8i 1f6

“Las Islas Malvinas, Georgías del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marfñmos e insuJres correspondientes son argentinos «
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INVIPAL!DÁ E US-JP’R)VlNCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
PNTARTIDA E ISLAS DELATLJ1NTICO SUR

REP1BLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVNCLL DE ENERGIA

3417 RAZA ABl2A

2024 30 ANiVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCJÓN NACIONAL DE 1994

3417 RAZA5BI.E4A

3417

3417
AZA

3417

3417

3417

3417

3417

3417

3417

3417

3417

3417

3417

3417 AZA

3417 A ABL8’A

3417
3417

3417

A puslE4A
A ABt34A

AA81.2A
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2024 - 3O ANTV€RSARJO DE LA DISPOSICTÓN TRANSrrORIA

s - - : 1 b SE i . ZO2 •• - . - .

PRJME1A DE LA CONSTITUCIÓN NACrONAL DE 1994

.-

b POV!NCIADETIERRADELFUEGO.
7 PNTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

- — REPIJBLICAARGENTINA

- O RECCIUN PROVNCIAL DE ENERGiA .- -

3417 R_A2&AB02P
3417 RAZA I9BIR’JA
3417 FLAZ ABLS’JA

3417
3417

3417

3417

3417

3417

1 $ $1
2

3417 AB1E4P L 4 202 1
3417
3417

14397 A M.NrA9A

14397

$1

$1

$285

$32A06
$388

$1

$1 $
si s

$9 5

$9 $

14397 A3U4flI88 1 3989540 201 1

_2Z_ AcE11&41AI5A - — 1 40293 251 1
14397 AM.t$1F8 1 45497 20 1

MM - - 1 48876 201 1

_1_ A cM.R;TA85& 1 4 2i 1

______

__z_ AU41A -

:

i 1
14397 a3M.Nr1j8 4 1

—--
A8341A — 4 1 4

14397 Aa3MWM8A 4207 1

__

14397 IU1flARA 42858 1

::

$2MR4TA
: :

:1

___

.

14397 AMNiA 43 1

______

14397 A?.U$rAIA 4208327 1

______

14357 A$2M85i.I8 4382 1

______

14397 IR41A 42977 1
14397 4448834 1

________

14387 9.tA.U41Ak 4458879 1

_!L_ AM.88iA 4498778 1

______

14397 AOMNrAR 45 1

______

—

-- LWA - - - 4858542 1
14397 A I.H1J5A

14397

Ç31MJ41AI4P - —

14397

14397

14397 A M.N1A
14397 C1)M3
14397

14397 MJ4fl
14397 a,M.J4TAMA

14397 MJ97AA

3417 PJZA 9t85A
3417 AZP 9I88
3417 ftAZA 9L394A
3417 RAZA RBtR4#
3417
3417

3417
3417

3417

14397 14394TA l88

_!__
A cc.AN1A

4397

___

14397 7M.NTAk

14397 A 34N1AFM

14397 A U41AF$
14397 A coM34nRA
14397

________

A
14397 TA iWA88
14397 TA LN1k
14397 A MNF0
14397 A MNTA

——- f&t9 IJ81$Rk 11 1 3

091

$2101 $2
1 5
1 5

1 9

1 5

1 51

21 52

208820

14397 MNTA88 4

4

14397

_4344

-

_4
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sec. cga1 . TeCtCE PROVN CIA DE TIERRA DEL FUEGO
DESKRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR -

REPÚBUCAARGENTNA

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE ENERGiA
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•.,iU1iC PROVINCIADETiERRADELFUEGO,

‘JA:-. ,. JTARTiDA E ISLAS DELATLÁNT1CO SUR

- •------ - • :-, REPLBLICAARGENTINA

DRECCIN PROVNCEAL DE ENERGA

16375
- IFAYONLAOSYA

16375
16375

16375 PAYa4 LOS A)SYAI63AS
16375 RAYONLOSAI63OSVA663AS

16375 RAYONLOSA63OSYA563AS
16375 R.AYa4LOSAtNSYA%65.S
16375 RAYCNWSAK5OSYA5856S
16375 PAYNLOSA.63OSYAAS
16375 RAVC*4LO5AMGOSYAf63AS
16375 RAYC84LOSASYAb63S

16375 RAYC6IISAraZOSYA665&S

18568 RAZA /AN
18566 RAZA 5/A N
16566 RAZA 5/A F863N
16566 RAZA 5/A N
16588 IRAZA 5/A

15568 RAZA 5/A N
16568 RAZA 5/A N
18568 RAZA 5/A P563N
16566 RAZA 5/A N

6

8
16568 IRAZA 5/A 63N 8
16568 RAZA 5/A N
18588 RAZA 5/A N
18568 RAZA 5/A
16568 RAZA 5/A N
16556 RAZA 5/A
16568 RAZA 5/A N
16568

20152J2023 $4,6

$7.857..

$21.

$ $63,3

$

52t3
$18.6

16566 RAZA 5/A F63N
18588 RAZA 5/A FE63N 8 1 201
16588 RAZA5/AN 1 34 1 454
18588 RAZA5/AN j 1 3425689 427
16566 RAZA 5/A 63N 1 201
16568 RAZA 5/A FN 15 i i ,.as
16586 RAZA5/AN 1 i
18568 RAZA5/AN j 1 3636973 201
16568 RAZA5/AN J 1 201
16568 RAZA5/APB63N 1 1 3563369 201
16566 RAZA5/AN Jj 1 36586 201
18588 RAZA 5/A N J 1 3 201
18568 RAZA5/AP63N 1 5680 201
16568 RAZA 5/A 63N 1 3888688 201
16566 RJ.ZA5/AN 8 1 : : i z
16566 RAZAE/AN 4AJ 1 3 201 408
16588 RAZA 5/A N T 3 1 3752585 201 .497
16568 RAZA5/A63N j 1 38 2
16568 RAZA5/AN j 1 39858s6 201 : E16568 RAZA5/A63N J 1 :o 201 — 4
16566 RAZA 5/A 63N J 1 35048 201
16588 RAZA 5/A N 4A 1 : : z z z16588 RAZA5/A63N ,,4 1 396000 201
16568 RAZA5/A4 4A -8 1 201
16568 R.AZA5/A4 1 401 201 - 321 021 — $1
16588 R.AZA5/AN 1 4638797 201 - $221 $22. $1
16588 RAZA 5/A N T4A 5 1 407 201
16568 RAZA 5/A 4563N T4A 6 1 4594 2
16568 R,AZA5/AN T4A 8 1971 4 201

“La Islas Mavsnas, Georgías del Sar, Sándwich del Sur y los espacios marftimos e insnIar Correspondientes son argentinos”

“2024- 30 ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

7-’
$11.498.
$10572.

$10055.1 $15.3

16375 RAYCi9IOSA682OSYAI63AS
16375 RAY014 LOS A87C
16375 RAYONLOSAMGC
16568 RAZA 5/A 85636
16568 RAZA 5/A N
16568 RAZA 5/A N
16568 RAZA 5/A N
16568 RAZA 5/A P5636
16568 RAZA 5/A4 Ja

$42Z

18568 JRAZA5/A4 — a =

$ $

16568 RAZA 5/A N
16568 RAZA EVA P8636
16566 RAZA 5/A FN
16566 RAZA 5/A P5636
16588 RAZA 5/A N
18566 RAZA 5/A N
16569 RAZA 5/A P5636
16568 RAZA 5/A P8636
18568 RAZA 5/A P5636
16568 RAZA 5/A 4
16568 RAZA 5/A P8636
16568 RAZA 5/A N

1

$38.
SO

$1,3

$1,0
$1,

5
$

16568 RAZA 5/A P5636 IB

$

si

Ja
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1 8 SET. 2O2 \\ \L

. --..- .

1 r—• SecLelv c\a

- - -

:- j1
DIRECCION PROVINCLAL DE ENERGA

sal
sz1
l
$31

$31

$4.4
$4.4

7

42

$67121

16568 II1..Z 61A FN

16568 P.AZA 6/A N
16568 R4Z 2JA $3N
6$68 R.AZA 8dA N

$1

16568 RAZA EA N
16568 PZA $4A PffSJN
16568 PLAZA 6A FN
16568 RAZA 61A N
16568 RAZA 2fA FN

18568 RAZA /A N
16966 PlAZA 6JA N
1656$ P.AZA 6/A N

1656$ PAZ /A N

16566 RAZA EA N
6568 RAZA BA PÑ

16566 PAZA IA F42N
16568 l.AZA BJA FN

1656$ PAZA 2fA N

16568 RAZA 2A P8N
16568 RAZA 6A P62N

16588 .AZA 6fA P8N
16568 RAZA 6tA N

16566 RJZA BfA 6N
18568 RAZA 9(A N

16568 PLAZA 6/A N
16568 1AZR BFA F6N

16568 P42A 6A 42N

1856$ R.AZA 6A
16568 FJZA 6A N

16568 R.ZA 6A N
16566 RAZA A N

1656$ RAZA SA N
16566 R6.ZA 6.fA N
16568 RAZA 2/A N
17456 62.A M.6LLA BAFM
17456 6.EA M.tLLA BAIM

17456 MJ.LLA BI4A
17456 M16LLA BAI4A

17456 M.6J2LLA BAI4A
7456 OA M6RLLA BAIM

‘17456 $3Q..A LLLA BAH6

17456 Ea.8.A M$6LLA 66kM

$1 6
$933

$907
6 6

3 3

6 5
5 5
52, 5
52.4424 1

$2.
$2.58&40 6:

SI

17456 90QEA M.9LLA 66166

17456 190Q.EA MJ6LL.A 66166

17456 90E.A 9U42R.LLA 66146

17456 $QRA M.64.LABAiM
17456 EØEA MMLLA 96166

79O1 }Fl..621. avx6 L6:16169.

$26.08

$26.60 .299 51.593
$314 $1.9

$31.1 _!!.887
$40.38 $2A32.

: TS9S MaJvhsas, Georgas del Sur, Súndwkh del Sur y los espades mrftimos e insulares correspondientes son argentzos”

2024 - 3O ANWERSÁ.RJO DE LA DISPOSICIÓN flANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994

‘ T4A 1995

16568 R.AZ6 216 P09314
16508 RAZ1. 666 N
16568 P.AZA 6JA FEN

16568 PlAZA 916 F99936

16568 RAZA 2JA PEEN
16568 13.626 8JA P8926
16568 RJ,ZA 8lA 68926
16588 PLAZA 90668936
16568 11.926 EJA N
16568 RAZA WA N

16568 R.AZ6 8/A N

16568 RZ6 6/A N
16568 RAZ1. BIA PN

8568 RJ.ZA 216 N

16566 PAZA EfA 68936
16569 PI).ZA 956 69626
16568 RAZA 90A N

4

4

4
4

4
4

4
4
4
4

4

4

4
4

4
4

4
4
4

17456 3 : : 2

17901 PLAZA VCA l214414

17901 IRAZAdtA L6:18i616

17901 PLAZA CR 19565416

17901 14.626 a4lA 16145416

17901 14.626 WCA 16161616

17901 P.AZA aCA 16145416 r 8 1348670 3642748 201801 21102,2018 $402.79 $40.38 $1973.95 33.418.12
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1 SET. zoz

-

-
- - REPUBLICA ARGENTINA

DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

17901 RAZA OVCA LSI4MLA

17901 A(VEL004iAR

17901 P,,AZACIVCA 1904J6L6

4 $13594.52

¡13.460.72

$10834.71
$1a-870.15

5871 522.230.47
17901 RAZA (2A t054.LMO.

17901
17901

17901 RP

4

4

4

4

¡21,90520
$23484.37

530,056,31
519,623.67

¡19,310.13
511.441.40

*11,233.95

17901 RAZA CWCA L00UA
17901 RAZA ‘CA L004iA
17901 RAZAOVtAL00IJ4IA

17001 RAZA CA 00tRR
17901 RAZA /CAIA4.IAIA
17901 RAZA CWR 1924i46
17901 RAZP,DVIA L29I4.LR
17901 RAZA (‘5”CA 7594JA1k

17901 RAZA CzV0.A L59AOALO,
17901 RAZA CWC L60UALA
17901 RAZA CZCA LGLLAA
17901 RAZA DVCP. H.IAR

¡38,921.60
530.855.63
581,19637

553753.17

237.39644
540,431.71

923,306.14
222.245.00

*23.348.38

$22272.91
529,588,18

17501 RAZA adtA L29tR - -

17501 RAZAaVCAt05AL°,I°, : -

17901 RAL004JA5.
17901 RAZA CNCA I20&RIA
17901 RAZA A100&506
17901 RAZA QCA 1854,906 — -

17901 RAZA aCP, LS9UALA -

17901 RAZA a9ZA L.8RIMA

17901 RAzAacA120u6L6
17901 RAZA (5,1CA LSKIRLA
17964 FeTA —

17984
17964 F057A I39SKA7E- MiUE54D
17964 705TA SK°JE- M.5UDAD — -

17964 FeTA SKATE- M.8L$2°.D — -

17964 FCTA 06SKATE- MJUfl6O — -

17964 PA CE05CATE- M,89E4D B
17964 FA OESKATS- M.LE9D 6
17564 05TA 06SKAT0.- MJL$2°d) — 8
17564 F01TA SK4TE- M.8Ufl6E) 8
17964 995TA 06SXATE- ,,ULCAD
17964 995TA L30SCATE.-M.ILuAD
17964 FeTA I39SXATE- 9AP,LL16D
17964 75TA ($659CA75- M.LIDAO

37’l

372

$

$

- 36.42 — 533,950.37 $

-
— ¡15.571.11 5’

2.84 520.294. $23.530,78 s

$20 $13.580.87 S

$1.095.611

$416.051

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwlch del Sur y los espacios marftimos e Insulares correspondientes son argentinos”

“2024 -30° ANiVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRM4SITORIA
PRIMERA IDE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994’

179d1 RAZA (21/CA I204ML4
17901 RAZA (5,7CA 15145494
17901 RAZA CWCA 1591.1494
17901 RAZA (21/0.41004,1694
17901 RAZA (51/CA 936)41414
17901 RAZA (51/CA 10949494
17901 RAZA(2VCALSI’U4L°. —

17901 RAZA(5/CA10949494 4°.
17901 RAZA (27/CA 15945A94

201 $38. 51,837.56
201 - — $33. *1,622.15

$1.557,79
, *7,533.63

$1,22

17001

$38920
- - —

— ¡36820
- -

—.4 -

— _9 $539.46.4 - —

— 5222.2542804 -

— $30027

17901 RAZA (21/CA 1588.9416
RAZA (27/CA 15165416

7901 RAZA (51/CA 1854.1416
17907 RAZA CF/CA 170145494
17901 RAZA (51/CA 15)4,5416
17901 RAZA (51/CA 1596.1494
17901 RAZA (21/CA 15)45414
17901 RAZA (21/CA 15911614
17901 RAZA CF/CA 1004.1416
17901 RAZACF1/52A105454L°.
17901 RAZA (21/CA 10541416

414

________

414
414
44

414

_____

AA

414
4°.

4428849 - — — $13461.17
- — 513,291,08

4 $ 534.407,02

4

17901 RAZA CF/CA 10965494
17901 RAZA (21/CA 4ik16
17901 RAZA (51/CA (0041414

535.63925

530.647.14

520.445.70

—

¡14,813.72

$18.128.371

17901 RAZA (51/0.415165414 $49.983.711 $

— iB

17964 175TA CESKATE-M)UDA[)

16 2658 475

T41/. IB 2754684

1 $22 S

4790906 252104 20)0007021 $134.18 $13,42

$786.91 $
3822.21 $

$477,48

*456,54 5804,14
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- - 6 SET. 2024 *
-.E— t.lIrILJfl9 pOVINCLDE TIERRADEL FUEGO.

;--‘1RTIDAEIsLAsoELATLk4T,cosuR

#f -

- -

- -

DRECCICr’PROVr4CIALDEENERGiA

10738 I•M%LV0a.S

2024 - 30’ ANWERSARIO DE LA DTSPOSICTÓN TRA3’SJTORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994

18738 8M.1B8U:MLV4kS

18738 IhL*JTOIM’LVAS

18738 I007M.0ee :_MLVfi9S

18738 ILJ4TO 1M01VN’.S

19782 G81GM1L -

19782 ICA8GM.JL- 2R8282

19782 I’1.GMtL- QU,-o
19782 ICA1GM..tL -Jt-O

19782 IC.*JGMI. - C3JI’87
19782

- ICA,2M.8I. -

19782 ICMJd -

19782 IC.MGM_,19L -

19782 CAI.R82M.ZqL - aJI.ø-C
19782 CAWI.1QM.tL -

19782 G,o,aL-Doc
19782 CJ.ÇI’GMJRL -

19782 IIGM.tL. -
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2024 - 30° ANWERSÁRIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
TlOA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPL BLICA ARGEN1NA

20586 RF
1 SR 2024

DIRECClN PROV:NCIAL DE ENERGÍA

[
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2024 - 3O ANWERSARIO DE LA DTSPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994’

— . . ) 1 1 i
- ç Q_ 5 8 6 \
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\• mi 4
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\\ REPÚBLICAARGENTINA

. . . . -

%1

DIRCCON PROVNCIAL DE ENERGTA
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‘1$ SET. 2O2
— PROVINCIADEflERRADELFUEG0.

t.t’ ‘)9TARTiDA, E ISLAS DELAT.pTICO SUR

vcc1REPJBLIcAARGErrNA
— 4LNICPAL: JIUI

% —

2024- 30 ANIVERSARiO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994’

21025

21026
21025

BA LOS I,S
AZA BAJ6O LOSh

21026

DiRECCIÓN PROVNCIAL DE ENERGIA

LAZA 5AI6O LOS-
LAZA BAO LOSb

21026

21026

21026

21026

21026 .AZA 8A LOSL

21026

21026
21026

0, BA LOS
0, 8A LOS
0, BAW.O LOSI
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tric u?

ET 707L -

‘- - 3O ANWERSARIO DE LA DTSPOSICIóN
—

-
-‘ PRIMBRADELACONSTITtJCTÓNNACIONALDE 1994

-— - -. -

- )E
PROVNDIADE TIERRA DEL FUEGO. -

ANTÁRTIDA E I&AS DELATLÁNTICO SUR

- - - REPÚBLICA ARGENTINA
.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE B’JERGÍA - -. -

21031

21031

21031

21031

21031
21031

21031
21031

21031

21031
21031

21031

21031
21031

AZAaAIo 3XOGE02
AZAOOGtO
ZA BA1$IJO BXLOG2

AZAOOGtO
AZA BAO OG032
AZAakoGa

A BA

OOG

A 0AoG

iB
$o5&7j $B

$44 s444a $909 341 $41

21031 RAZA BALOG
21031 RAZA BA LOGC)
21031 RAZA BA LOGfl
21031 RAZA BA
21031 RAZA BA) OGB03
21031 RAZA BA0900
21031 BALO
21031 RAZA BA
21031 RAZA BA_O
21031 RAZA BAO2L
21031 BAOL
21031 BAOOG
21031 RAZA BAAB) LOG
21031 RAZA BA09O LCØ
21031 9AO 03LOGø)
21031 RAZA BARIJO LOE
21031 RAZA BAO LOG
21031 RAZA 9ABBO LOG
21031 RAZA aB
21031 RAZA BA.

$ O
$ 1

21031 RAZA BAOOG $9417 $
21031 RAZA 8A
21031
21031 1

21031 RAZA BAO LOG
21031 RAZA BAO LOG
21031 RAZA BA OGCO

RAZA 03ø09JO0
RAZATO
RAZA CETiVQ1RJOu90CS

-- TUQ
RAZAO1C€
RAZA JJGB2U90

-- ADS

RAZACAEJQ
21333 RAZA CA0J.ETJ.VQ-IU90

RAZA C44JO
RAZA UQ4R41

21333 RAZA C41J.E1
RAZAQ4RJO

21333 CALLE1.UGIRI2U90C)S:: RAZA___________
21333 RAZA CALLE1O.LVG90JOJJAACS

$

21333 RAZA JAUZ1

21 RAZA CAUE1J.
21333 1

21333

21333
21333

21233

21
21321

AZA CLLLEUA$J

AZA
AZA WUA0C6

1 01.2

$2. $14.427.

$1 $5.31B.

$46

$

210Z

21034

21
21034

)2A BAOLC
AZA BA J.C
.AZA BA J.C
.AZA BAOL9 $533109! :9

211 RAZAE
21031 RAZAO

O $
0 $

$911 .46 $
2311 — 0346.1 $
21/1

RAZA CAL1ETOliD4RJOU41CS

21762 RAZA BA LA CANTA
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c’ r 2024 - 30 ANÍVERSARIO DE Lk DTSPOSICIÓN TRANSITORIA

--
-. 4Ç. i92.4_. - .

PRIMERADELACONSTITUCIÓNNACIONALDEO994

O

- -
.‘c; REPUBLIOAARGENTINA

- -‘2XL )t 5 .

D ECCICr’ PROVINCIAL DE ENERGÍA

21702 -,J.ZA 8AO LA CANT58A
21702 RAZA 047990 LA CANT58A

=
-

$5.65

$2 $40.1
$36

$377 5

5365

004

23024 JFLAZA 6545.1EA DON 0130(X)

22024

23024

IRAZA 30A DONB

23024 RAZA te44JEA DON 805721
23024 RAZA ø44JEA DON 80012)
23024 RAZA Øe46J5A DON 006(X)

405 $

$650

$33
$2. $2

$3 $ $5

23024 IRAZA C0O44.JEA DON 806(X)

23024 RAZA .O44JEA DON 80606 4A
23024 RAZA 6545.30A 48 4A —

23024 RAZA O.B45.EA DON 805(X) 4A —
23024 RAZA 1C6.6546..01A 18 —

23024 RAZA 4AJEA DON 80606 4A —
23024 RAZA e44JEA DON 80606
$3024 RAZA OOJEA DON 80606
23024 RAZA ND4994AJEA DON8
23024 RAZA !øe4AJEA DON 80506
23024 RAZA ,E4AJEA DON 80606
21024 RAZA f43.4546.IEA DON 80606
23024 RAZA H0v.e46J0A DON 80006
23024 RAZA !45l0JEA 48
23024 RAZA EA DON 80506
22024 RAZAADON 06

23434 RAYC$6IAIO 0-C10
23434 RAYC04TWO 4210
23434 RAYC*4RJW0O)ø)O
23434 RAYONRTW00’O06!43TO
23434 RAYONRTwOQ43lX)l421O

23434 R.AYONDORTWOQ4306)431O

2 $ $ $4
20/081202 $ $ $4

$4
21 $47 $ $4

$1. $1

$7

$12 $14
1 011.776. $1
189 $12, $1

$1.3
23434 IRAYC44R1wO 0530/34220

$1.065. $ $42

23434 RAl234RTWOa02

23434

23434

34 ¡RAYON7RTWO G430614310

$4.3

$5.2

$91.
21702
21702

21702

RAZA 8A1990 LA CAN15A
21702 RAZA 044660 LA CANT84A
21702 RAZA 8PO LA CANT81IA
21702 RAZA 8AO LA CANI894A
21702 RAZA 007840 LA CAN1300
21702 RAZA B0O LA CAN10
21702 RAZA 844640 LA CANT464A
21702 RAZA BAO LA CANT50A
21702 R.AZA 8AO LA CAN146A
21702 R.AZA 0AO LA CANTEIA
21702 RAZA 041840 LA CANIB4A
21702 RAZA BAO LA CANTWA
21702 RAZA BAI LA CAN1$90
21702 RAZA 8A0 LA CANTE)A
21702 RAZA 84 LA CANTBIA
21702 RAZA BA LA CANT50A
21702 RAZA BA0 LA CANTBIA
23024 RAZA H0654NJEA DON 80800
23024 RAZA 14764545.IEA DON 80606

4 - $8.05 2340.
4 88.

4257 - — — $388
42
43 $389

4

$485

4

$482

4

$ $ $

4458652 23! $383.58 $1,28 $
21/1 0308. 01,246. $

1460 30)01 SI, — $4. $6

23024 RAZAe46jEA480S06 = : : 2 :i

23434 RAYONRTW0 (3$2T0
23434 RAYTETW0042T0

23434 RAYONRT5f0OT0 $1,. $
51.046.57 $
81.046.57 $

23434 IRAYON RTTV0 1242058070 = 8 =

$4.

$4.402.
$4.556.
$3.549.

$2.485.
84,825.27
$4684
$2,1
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WATiOísE ISLAS DELATLÁNTICO SUR

- REPIJBLICA ARGENTINA

DRECCIc5N PROVINCIAL DE B’IERGiA

23434 PAY4REWOQCl431O
23434 6lAY(84TWOl8TO
23434 P.AV4lwOO431O

4 $1615.43

51.578.27
51.567.95

$1543.61

23434 :: : : E

23434 IPAYTWO O1O

4A 5203467 574*89

- - —

_______

23434 BAVa4ce43FzrwOcscco46,1o

23434

$
$

23434 P,.AYCf4437OO-C(57l43TO
23434 FL.AYl314RT1VO D323051O
23434 11AYC44F46WOOCCXI143TO

25168 M4U3W-A23 L29I31.A
25188 M1L98,D.Al48*J88.
25168 F,UUW,D.AI4849,L4
25168 M4tJW,D-AUSl4J4,
25188

25188
20168
25168
25168

25168
25168

25788 MUQ5D.ALSI&84

25168 ML09.D-A 189U69.
25188 r,UUD.A 4345
25188 MLO’Al,0114J8,l4,

25168 6&8LIfl40A 1894JA8,

25788 M8 LDWA 1294.5.L4.
25188 MRLD.A148iJ4L8.

25168 1.UU0.D’AUS16.L4,lR
25188 M)90R.LiD4D.A 188K0,L
25488 M3L054D.A 5044J45
25168

25168

25168
25488

25158

25188
25168

25188
25188

25188
25188 ÷

5 51 $
O $1 $
5 51 5
51 01,673.71 8 5
S20 03.544.06 52 59034

4*1

4.54

$3.526.
— 52,965A6

$3.

5-1-

$1. 1,46.3.
51,08748

2061 - -

20460,201 51,

$1.088.
1 $1.086.
20106/20 — 4 Sl, 4
1 51060
2
1 51.083.
2245620 $1.08
23/1 $206.4 — $1,0 — 573

201 2210
201 1
201 6003.20

2

2

$9

$8

$1.0

$1.1

25188 ILLJ%D-AUS44i5L&

25188 IM.8LD.AL50I

8 1 —

‘lG 9 1 —

,2 8 1 2

$3481.

“2024 - 3o ANWERSARJO DE LA D$SPOSICÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

23434 R,Ay3.46Iwoa-43To -‘L : :i $1481.34
25434 p1Ay,2NRI7,/,2,2I52T,2 4A 8 —

— E 51186.08
R.AY46WOO431O 4A : — 52.166,01

23434 RAY08143RTTVO/2’C(X6/52TO 4
— L — 48468 - — — 57.137,29

434 RAYCNRTWOQ-CP$21O — 4A f 4891

-
—

$1381.80

23434 RAYCRI3.’ÇC42290010

23434 IP.AY/24urVR1T%’Oa6.»431,2

51,337.371

51,505.961

$1.184.371

23434 A,AYC84TWO (2443,2245210
23434 RAYC84C88OREWO ,2?C23t)
23434 F1AYCá4R1T,’O 0N/210

54,521.181

25188 r,ULDAD.AI484ikI4 Ti
25148 M1L$2’.D’A 4484356. TIG
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- REPÚBLICA ARGENTINA
• -

L) RECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGiA

- MJLJfl-ALuKV G - - —

M.6LnDA L66LL4Lk
25168 M1LJDD-A L66&5.1
25168 MI LWD-A L668JP
25168 MLIDP.D.A L66uRL
25168 M.tLD-AL5845k5

ML83kD-A 1884J8.6.
25168 MLfDD-AI.584JM6.
25168

25168 M.1I.DAD-Al51

25168

25168

25168
25168

25168
25168 U LAOU68*j65 -

25168 M LR)AO-A L66tL.LR
25168 MILAD-Al.58&LRA
25168 MILkD-AtJA8
25168 M68ldJDADAL664J4

25168

25168
25168

25168
25158

25188

25168
25168
25168

25168
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25168

25168
26168 M1L838D.
25168 M.6U2O-A

)-AJSXI 1661.18.16

MtJ.DAD-ALGf858.L8.

- 25168 IM 838.D-A 166838.18.

25168
25188

25168

25188
25168
25168

)-A1684J8.I6

4

4
4

4
4

4

4
4
4

4

4
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4
4

4

8 4

IB

6

B5

$
$

5

25168
25168

2024 - 30 ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994

25168

25188

25188
25168

25188

25188
25188
25168

25168

25168
25188
25168

25188
25186 M.r.Lfl8.O.
25168 MI U128.O.

25168

25763
25763
25783

.AZA S66 tt.8

8

--

T44 fe

5

2

74A
2

T4A

2

2
2

2

511854

z
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. PRIMERA DE LA CONSTrrIJCIÓN NACIONAL DE 1994”

-
.“\J7’ - ‘3 ;‘ sraJ PROVÍNCÍADETIERRADELFUEGO, - - -

N’ÍTÁRTÍDE(SLAS

DELATLP.NTICO SUR
- - ‘ -.

- REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCÍON PROVINCÍAL, DE ENERGÍA

29487 }srARA OBRAS RE, I,8E4.e41E t:

29487 SB329TARJACIBRAS RE, IJMI4AC2ON R4TE
29487 ARA OBRAS RE, LJJMNAQON RI1flE
29487 srARoA OBRAS RE. LIJMNAOON RE(TE

29487 RAOBRAS R
29487 TAF6A OBRAS RE, LUAv4kONR,E415
28487 S1’ARR OBRAS RE. LLA94ACOON R3946E
29487 S.RA OBRAS RE. L&JM140,CION R39415
29487 SlARL9, OBRAS RE, LUMI’L9,OONR984TE
29487 rARA CORASRE, LOONRE4TE

5709A8
$835.70
$839.70

81,298.53

51.808.78

$ Sl71071

30912 M,LitR,D- RAZA
30612 AUL1flAO. RAZA
30612 M.5Ufl”,2- RAZA
30812 hU.LD- RAZA
30812 MJ.LiDAD. RAZA
30812 ,M.5LOAO- RAZA

$ $15.391 51

30912 M,1UOAD- PLAZA
30612 MRBRUDAD- RAZA
30812 MJLiDAO. RAZA

31163 IR.AZAAL01RAi,

31163 RAZAAIETRAI.
31163 R.AZAAI,01ORAI,
31163 R.AZAALSOOAL

31163 IM-AZAAI.5TRRJ.
31163 RAZAAI39TRAL
31163 R.AZAA5TRAL
31163 RAZAAL01TRAI.
31163 RAZAAL55IRAL
31183 PL,AZAAIS7RAI.

$11.31!

$11.31!

$11.311
$11.31!
$10.48j

$10.48
$10.48

sio1

$120.93T

31163

31183

31163 1

FLAZAAI50IRRI.

31163 FLAZAALSTRAI.
31163 RAZAALSOPAL
31163 RAZA Al.S171AL

31183 ¡P.AZAALSTRAI.

988,43 $

48,897 $
06 $

31163 R.AZAALSTRAL
31163 RAZAAL87tRAL
31163 RAZA Al,STRAL
31163 RAZAAI50TIIAL
31163 R.AZAAISIRAI.
31163 R.AZAAt5TRA,
31319 SSIB4A COCAL4VkS
31319 SSTBM COCAL8’ANVRAS
31319 S5196A COC,LBRk4VAS
31319 S01IEAA COCAL4VAS
31319 S51B.A COCA1ffA4VkS
31319 SET&46 COCAL06A1VAS
31319 $535049 OBCA1.WA4VBS
31319 55015049 COCAL A4VLS

SS

$36251
5335552
53349,05

53334.58
53284,51

53148.63
$1 $1 572,108,05 0

_.!!_ Ise1 I35CAL4v9692AS

$100 $10 $549,021.89j $41

31319 59715049 COCALBRA4VAS
31319 550T504#, tECAL4VkS
31319 SST50M. COCAi.08AV,S IB 11 $.1-°’I $120,3

29497 JrAÑA OBRAS RE, LL0.*0A4R39448 T4A

29467 IQRA OBRAS RE. LLbC4A1 Re415 T4A

T4A

$1 516.5&
SI $15.37

9518371 - $366 536.65
- 55343

- _$3 $37.24
- 5584 - __!i.432. $14328

5589769 - — $1.409,90 $14039

.91
$307.48

$210.121

31319 155015040 COCAL%4V39S 11 3290649 201 - $ 5 59,15353 $625
31319 $$T504ACOCALWA4VA$ : 2 : :E.31319 5501509k COCA125A4VkS 123965 3508388 201 1 — 96,51202 55.494

$1 SI
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31819 IASL‘AIARt

31819 ASA4VL ‘ 9LI’s Rt —

31819 ASA4CVL •159414J& .Rt•
31819 ASACO4CWL 59I&lA RT031
34403 MtUDAD-AL0..ESAL G459a0
34403

34403
34403 M1LDk0-AL9LES0ALG
34403

34403
34403

34403 M)LlDAD-ALB03LES0CALGEDA

34403

34403 M.8L03.D-ALBB02LES0ClPd. Gfl
34403 m.uoAD-ALetESpLGaoA —

34403 iMt1DW- ALLES3ALGa1>
34403
34403

34403
34403 m.RIJoAD-AL.BB4GLEs0cAL0359at.
34403 M1U0D-AL8G40tES0CALGB0
34403 M1UAD-ALB4.ES0aALGa0A
34403 huID-AIBLES0CALGan O

IB

4.

$

34403
34403 M3LjDAD-AI.8LES0O4LG9J2R
34403 M.AuDAO-ALBa02I.ESooALGr40a
34403 M.lJDAD-ALBs02LE5OoALGa0
34403 MJUQAD-A.802.ESOOAL03598

MJLflAD-ALB03LES0QALaCk
34403 M)L3-ALBB02.ES0C9.L G4868.flk
34403 tLZALBB0LESOQ44GtA
34403 M.BUfl°.D- ALBO E000AL G4689J3°.

$

34403 hUlJ)AO-AL9€S0O4LGBOaDA
34403 MJLDAO-ALBLES0GPd59862.D8
34403 fMfrL03O-ALB.ES0QoLGBOaDA
34403

34403 O1U0AD- ALBB02LESOALGBOB.DA
34403 MJUOAO-AL40I.ES0OALGf68PLC3°.
34403 MJLJOAD- ALO LE500AL GBOaDA
34403 MJLD-ALBESAJO
34403 IMJL03°.D-ALBtES0oALG

IB

IB

34403 IUUoAD-ALBLESO0ALGBOs.0

lo 4 59 202 1

la

34710 NULfl2AD- PLAZA GPL03-ORW
34710 MJ’lJOAD- PLAZA GAIO’CRVOO)
34710 MJLiI2AD- PLAZA GMJ3IO 601903
34715 M,L52AD- PLAZA GPL03OOV
34710 NULø0D- RAZA GAL.030360
34710 M.BLD- RAZA GALo40RW

jM)LflAD- PLAZA GAI»ORV
34710
34710

34710
34710

34710

3-RAZA GALO4Z2 RV903
2-RAZA GAL03PW

IM3L03°D- RAZA 0AL034040/940

Ja
u

4
4

4

SI
SI
$1

si

2O8
-

“2024 -30° ANWERSARJO DE LA DISPOSICIÓN TRANSrTORIA
‘ e r T °otvi Ga’’ PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

— - -t LLhL-4-- - - , ‘

- ‘ cg :‘?OVINOtADETIERRADELFUEGO.
N1IDFE ISLAS DELATLANTICO SUR

-

:
REPUBUCAARGENTINA :• .E:

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGiA

31319 {B4L CCAL59A4VS 2017 $803

la

1400.2021 Sa
4

4

486 - 53.
—

46845 52.

Eso.0lo.66Z .

3.273 0.64 — .020
5 0 9,600. $34$e

-4-
-

iB

34710
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u
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-

- 16 SET

ELR

‘2024- 30 ANWERSÁRIO DE LA DTSPOSfCTóN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTrWCXÓN NACIONAL DE 1994”

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGiA

s1.
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GA848854TAL G448tA

2024 -
300 ANWERSA)1JO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994°

34853 MRUD.D- GIkA,48884rA1 G855A
34853

34853 M.8LDD- RLkA848B41.L G.881A
34853 J.UL53W- Q». Abe884rAl. G5385A
34853 MELfl’.D- GJJ8kA8.Be1Pd. G85tA
34853 MJLJOAD- QM88ZVAI48884TA1 GA85TA
34853 M.RLit5W- kAeE4lL GA85t5
34853 MLJDPO- G14A884rAL GA85tA
34853 MJL1)AD- GAk8894rALGA85TA
34853 .UtOD- Q iA8888541AL GJ4TA
34853 ML53.D- (5J8RYAR85JTAL 5854TA
34853 l.ULWD- JARAD4TALGAÑtA
34853 GP88TA
34853 Mk.L15D-QiAJ48884TAL 5854TA
34853 MUt*D- 3JAA 85894rAL *3854TA
34853 MU*3D- QMA48854TAL 51.84TA
34853 MJLJ5853- Q.4854Z0AbB1TAL *54.ÑTA
34853 M.tAL13’.D- 88 AS40BIrAI. GI48TA
34853 MJL.D- 48LA400941AL GA85TA
34853 MJLDb- 88JAM). Ae854rAL GI80TA
34953 M.XLiflW- QiA79AI*40BiTALG854TA
34853 M.UDAD- 88 85A40854TAL 51805A
34853 aAF41A

G.18543kA.F884rAL GA88TA
34853 M.1Lfl8.D. 88k’.%A94884t’J. 5854TA
34853 M.9LiOAD- 88i6A8584rAi. GA88ÍA
34853 M.6UDAD- QJA88Z1A948WrAL 5685TA
34853 M.L5)AD- 48L6I8514Ar48854rAL 51.84TA
34853
34853

34853 MJ-8848ARe5556L 568588
34853 MJL56D- 8819 5L6A14084íA1. G6851A
34653 MJIJ06D- 88J6I4T66As4rALGAI4TA
34853 M*LJD6D- 48JAFØA A,*e854rAL *34.84TA
34853 MRL536D- GJA855kA48854rAL *38.84tA
34653 M)LL4D- GMRYAAS€BIrAL G685t4.
34888 f..E06J.A88LEO CAt.t8
34888 88ETEJJA168tf32 C85N
34888 88E06J.SA88ø.DOCA192.N
34888 88.EDE.LAR6L32 58.95394
34888 88E06J195AR76x.r32c8.r8
34688 88.E06JUA65CA1C.H
34888 88E06JUA6588J32C8.N524
34888 E06.9..A85CA553J4
34888 88.E06.0SA88DOCAW534
34888 88*85LE06.5.ARMX.5OCA153.t8

- 34088 06J..S A654X132 CAI’53J8
34888 5856518
34988 88.E06J.JA6553.DOCA$CJ4

54T1 2023 1

- 5129.5$
- $111.88
- $111.80
- $146.94

- $146.94
- $148.06
- 5148.51

$7943
553-73

- $105.15
$ 5109.85 9

34888 85E51J..SA0853.ZOC9M)J4

34688 8595LEt6.8J02OSAR758.8CJ8 -

34680 E2EJJBX39AR$53.5OCA153J4
34888 85E06JJ5A98CLCA853J4

--

34888

34068
34868

34888 F8542LE51JUAR!ø.L32 CANCSO4
34888 .E51JJB53SARI’65J2OC85G.N

4 — $725322 $
85. 5381.77 $ —

85. 553347 Ss

$132.391

5*355

so.ool o

34098 85.E51.AA8558$C.N
34888 85E51jJg53SA65aJ32c6N
34888 18Z8551.LSA65-4XCO 5496509

34888 IF6LE51.5A654CA53.N 47978652 2

20! — 5000 —

23/1 — 5*300 —

21 9006 -

$08.351 $3.073.011 $4061.7

sk\

--t:•- \
‘abrioI lça

“Las Jotas Malvinas, Georgías del Sur, Sndwicb del Sur y los copados marffimos e insulares correspondientes son argentinos” teg. N Ei3 - Admnistrat
Sec. Lga1 y TécTica

IiJNPLlDAD )E uSFIU*I

- 20°
-.

1Si.ZZ4
,-Jz-_

34853 IM388L48.A640&4rAL 5685TA
34653 IMLJDAD- 883904T85A&ee4rAI. 5685TA
34653 IM.6Lu4D. 88548558.A648884161 5685TA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
ANTÁRTlD4 E ISLAS DELATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

57

5623006 :i = : 848848

56530532023881
671 202308 1
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6 SET. ZC2

*

34888 FJ03(.E 06JU05OSA *CAI43)0
34888 LA604xCOCA163.Jl
34888
34888 4Et€JC50A164DL) CASCJ4
34888
34888 88.00DEJ.J05OSARMLDOCAI43J4
34888 €.3JSA6043.CAI43N

$191.87
$114.05
$113.60
$124.78
$124.3434888

34888 4JB53SA88CtDOCA563i4 - — 203507
34888

— — : 1
34688 .EDEJ..A.D39562J4 531 205209

$134.78
$124.34
$459A9
5405.88
$40322
852835
$45922
$515.4334888 ..E08JJ50OSA6043LOGNC2J4

34688 E4J050SA48CAI43.N
34888 E.6.A684XCOCA?CJ4

$35422
536347

63.435,53 0342,83

34888

$1.475.101

34888 60ZEC354JSA680XCOCAG.N
34888
34888 59J03(.E06OSARMZ8.DCAN.88
34888 FP.F54E7E4JAR5Ál53 CAI43.$6
34888
34888

34888 t50JACOCAM.2.N
34888 E€JJ6A6808.DCA5G22
35083 GA88AS

T4A
748.
748.
T4R
T4A

748.
748.
748.
748.
748.

748.
710
710

710

51,564.281

35083 0A59’AS O8N81.48
35383 GA68YAS 0608886100
35063 GAJ87AS 0805659100
35083 0860’AS 0601.848100
35083 GATSÍAS 06060481.0
35083 G1.F8TAS 08066456.61
35083 GA607AS 00060481.61
35083 GA60AS 000564181.61
30583 G618TAS 06066481.61
35183 G8JOI’AS 08060418100
35063 G6617AS 060664800
35083 G6I8TAS 06066481.61
35083 GA60rAS 0606648(00
30583 GA8(TAS 06088481.0
35083 08.181.9,50606848(00
30083 GA64TAS 00056461.61
35383 GUO7AS 06066461.61

35083 G9,8(1.A0 00068(8100
35083 G8.18tAS 06088481.61
35083 GSJ8TAS 06066491.61
30583 08.181.8.00806846100
38083 GJ8t8.S 0608848(00
35083 G9,18rAS 806849(00
35083 G8.18rAS 060664181$
35083 G8J8TAS 06068881$
35383 GP.I91AS 06084461$
35383 G8.I87AS 06068461$
35083 GAI8IÁS 06088881$
35083 GAI9I9,S 56088481$
35083 0A161’AS 06088881$
30083 GA60’AS 06088481$
35083 G8J819,S 06066881$
35083 06181.8.05601.945900
35003 GA8(17.S 06066481.48
35083 GA18TAS 000664181$
35083 61001.8.5 06088451$

40624 :i

: :i

JI
,_,1

4

4

4

4

4

4
4

8.

4

4

COPIA Ñ*
- . ,,“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sndwich del Siory los espacios msrffimos e insulares correspondientes son argenÜnog E1583 drstratj

5ec. Lgsi y Tcriit
“UqPA DAD DE uSHUA{

2024 - 30’ ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
N’dTARTIDA E ISLAS DELATLPNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECC ÓN PROVINCIAL DE RJERGIA

5956587 203404 - 28002024 07,583.30 —

591.3583 202 — $Z583.30 —

1 06,490.71

2

35083 GAlerAs 06060(81.00
35083 GAJO13S 0608690.00
35083 GAlerAS 06086481$

- 420071 1 - $89
-

- 4532679 1 024
TI 4354972 1 9341

- $87
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o: 2D5j[Z
02024

- 30’ ANiVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDAE ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MP fIEL

“Las Islas MaMiias, Georgías del Sur, Sá»dwicb del Sur y1os capados maritimos e insulares correspondientes son argentinos”

- rnuistrff
SI2C, LigaI y

DF SHIJ4

1- —SE-L--ZQ4-- -

“_, _‘ DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

35812 IM,s uoADLsFJAI,- vE
- 1

______
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3581 M)UDAD-V
35812 M6LDLJeLk.V -

3581 M1LL3’.Di8-VW8
35812 ML56DtSF0ikLk-V
35813 M.6 I.35ADLEUU8.- V5/
35813
35813 M.585UDDt564JLk- VW -

35613
35813 NUUflkDU-V/ -

35813 MLD&IRL°.-VW -

35813 MtLD58 LL°.Á-vr
35813 56) L83°D1564.L8.L - VW -

35813 Ml LiDP.DI.56&I8I-V
35813 MJL53D.5°$R-V
35813 MJLfl°DXt56tIPk&-VW -

35613 UL53kD5E1J&L-V
35813 M)LJADL3855843 V5f&83 -

35813 MNLlflD&nI45- Vt9
35813 4ULADi-VW883
35813 U L35ADLF8J8LI-V
35813 MlLJDADI.uMM9
35813 M)U38D 1564.56L - VW83 -

PROVINCL5 DE TIERRA DEL FUEGO.
ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ERGiA

35813 MJLOWI38I.56IJAL°.V1
35813 Ml LjnRDnI4aA8.- V1V
35813 Mi UD6DL564JAL°.- V5/82
35613 MLADL568.9JA-V5/
35813 M UflWtEU8.L°.L° -

35813 ML56WLuI8J#- VW
35813 M)L35EI.204JA8.-V
35813 MiLDO EEL.566iAL -V
35813 NU UO6Dl38L58LL6L° -

4868425 2021 1

5564645 2
55807 1
5572 202.305 1

-t.0- : :

38568 ¡68YoNTWo8.I4 43340
.

J! -

J_ -4
le 4

: :
LIT :ir i (t•.

.

“Las Islas Malvinas, Georgías del Ser, Sándwich del Sur y los espacios marifimos e insulares correspondientes son argentinos” ‘a..

Nt 363
Sic. Legal y T&nça

\IIflP.LID4D DE USHUA1,i

pi 7 1

SEL?O24 2024300 ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMER.A DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

1 352638

_____

$42.857 $388.56
1 3526.8

______

524.168.26 3561.563
1 5389337

_________

514.171 9403.556
1 $355565

___

$355.656
— 54,640.

_____

538,826.83 —523.587
1

_____

54.677
1 -

_

$83.

_________

582,498. $

—

_______

— _8
1 —

_______

— 5 71

8 4445834

358 IMNIJDl38156 - VWS) 202 1
35813 ML35ADI38I.564JAL°,- VP
35813 ML1fl6.DSI41°,lA- VIB82
35613 M8LADL6A8,-VW TIG
35813 M9,LOPD5681ki6.-VW Tic
35613 Mi L56OI.568J6.5. - V0fB) T1G
35813 Mi LOAD XL568,LAL°.- Vl TIG
35613 MlLOADL$84J816.-V TIG
35813 Ml L,ADT1SHU5.L°. - V5t983 710
35813 Ml LOAD 56eJk-V5F 710
35813 MUDAD1XL$HUAL°.-Vl
35613 M)UDtD OA% - VW9 TIG
35813 MlUAD1nHuAL -V TID
35613 Ml LiDAD102U6dk- VW983 710
35813 MlLOAD 58ISI4JA8, - VW
35813 Mi LOAD t.SI4JALA - V)
35813 MJLOAD56I.566JA8 - VW
35613 MiUD8,D USKURL6.. 14856
35813 M6 LDL566JA1 - V5F5882
35813 M,L10AD56LnHUA6.- vwe83
35813 MNIJDADCEL568JAL5 - V5f
35613 Ml UDAD1OF8.L*,9. -V
35613 M)LOADLO4514.Lk-vw

— :
35813 M)LOADLS16JA9.-V5/983 —

35613 MiL02kD,0ALA-V - —

35813 !6505.58.V : : :
35813 MlU0D0LO8.LLk-V5/OA)
35813 MlLOAD36L5651AL-V : —

—

35813 M$LOADDELO4OA-VP/81C
- : :

35813 MlLOAD58LO56Mt-Vv’ - — — _

35613 M)LOA0LOF0iA8,- Vl
35613 MJLDAD*k-VW TIG — — 1 $1.
35813 Ml LOAD 56L8501ALA- VW TIG
36599 68Yl170 KA1.4 TIG
36569 FAYON1WO 4AL4 710

38599 IyONr36rwo KALF404 TIO

36588 ll8.Y45wO 4A1.4 710

4
4
4

4

537 51,

SI.

$8.481.

36598 RAY0Nli0 KAL4
36599 58YDN TW0 KA4
36599 58YD4flO K61J851
36569 flAY0Nfl.’O KAL4
36589 FlAYON57W0 CALi494
36598 68Y0N4fl5O CA56884
36599 IXY0NT1,f0 I(ALJ854
36589 l.Y0N1W0 4A1904
36589 68Y0NrWO KAL4
36599 Y0N1W0 KAL4
38599 68YC49TW0 KAL4
36589 ,Y0N7WO 1ÇA1406

l8
GlB -

2357 _4445852 -

-]_ -4454 -

_:
-

---

—45 -

J_ _4560 -

::

_sr -

48

55,918.

$2.168,
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2024- 30 ANWERSARTO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994

PROVINCADE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDAS ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

16 SET. 2024

DERECCIÓN PROVNC1L DE ENERGIA

(; O .P A Fi i)kr:

-

Leg N

“Las Islas Malvinas, Georgías del Sur, Sándwicb del Sur y los espados marftimos e insulares correspondseutes son argentulos” Sec Lgat VTc’
MIJNICfp4uD DE
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‘2024 - 3O ÁNTVERSAJUO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCTÓN NACIONAL DE 1994°

PROVNCADE TIERRADEL FUEGO.
ANTARTDA E TSLAS OELATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIóN PROVINCIAL DE ENERGÍA

T\.2058b

- .

1 6 SET. 20Z4
-

.? \ . iN t,
\

“Las Is’as Mahinas, Georgís del Sur, Siidwich del Snr y los espacios marftimos e insulares correspondfrutes son argentinos “

\\

LLg. N’ 583’ Adm,\strativO
Sec. Leg y Técca

‘ jNCIPAl °)AD DE 1SHUAD
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“2024 - 30 ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

PROVINCIADE TIERRADEL FUEGO,
ANTARTIDAE ISLAS DELATLTICO SUR

REPC, BLICA ARGENTINA

DIRECCIN PROVNCIAL DE ENERGiA

367581

ss :
“Las 15J55 Malvinas, Georgías del Sur, SndwIch del Sur y los espados marftimos e Insulares correspondientes son argenlinos” \

CareU.una\
Leg. N ds

- dmnisçatlvó
Sec. Legat y recnic

‘s)N]PAIIDA’ DI US!yJIA

367 M.8LiD- RAY4 RTWO

36758 RAYcNC58’ORfl’o- Te

36758 IPIAYONTWO- PR IT8
36758 IRAY41WO- P36. PE1158

36758 IRAYRtWO- PJE.tR8
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36789 JM.N’UDAD- RAYCt4 RtwO

‘2024- 30 ANIVERSARIO DE LA DISPOSICTÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

$58.35 —

$5.45

$11.63
$167.11 $7 $8
$56.91 $Z $2

38790 RAYC64O
36790 .AY538IWO

36795 RAYONRTWO

36790 .AY4IWO

36795 PAVONWO
RAYQ4TWO :

36790 P.AYC84TWO - -

36790 RAYCÑRTT,fO — - —

36790 RAYONW63RTWO — - —

36790 PLAY0NRITVO - -

34790 PJ,Y463WO - - —

36790 RAYONRi1O - —

36790 PI.AYCsIRrwO

$000

50.00 $
$0.00

53l

$3.131 $
36790 ftAY0NRT7,5O
36790 RAYON633.’O

36700 P.AVCk4637,!O
36790 RAY4RTWO

7 $
*351

*901

_________

: i $ zz

Jf
“Las Islas MJvinas, Georgfas del Sur, Sndwic1i del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

‘Leg. iQ 353
Sec. &gaI y T7Cfl.3

-0

.6 SET. Z024

-

38758 R.AYJFZIWO- PJE PETRS.
36758 RAY4RT1VO- PiE. 66799.
36158 R.AY92063R19IO. PiE 66799.
36758 PAY0N9TWO- PiE P6799.
38789 M1LiDA[3. RAYCO4 RTWO

PROVINCIA DE I1ERRA DEL FUEGO.
ANTARTIDA E ISLAS DELATL.’NTICO SUR

REPLBLICA ARGENTINA

D.RECCICN PROVINCIAL DE ENERG1A

307934

8400$ — 2023 -

8 4006752 — 5855 202 -

36789

$7.781 $

4

4

4

P1AYC8TRtWO
36759 M.6LDP.C ‘LAYC*l flVO
36788 M.6LIDW- PLAYCO4 TWQ
38789 M.9I.D’.D. Ç6.A’4 R1WO
36799 MJ.LC6D. RAYa4 tWO
36799 M.)LD- PLAYCP4 r1VO
36799 M.I.O9D- 9.AVL34 7WO
36799 M.61IZD- R.AY4 tWO
36799 MJLJÚAD- RAYCt4RtWO
36789 M.6J$36,.D. RAYCS4 TWO
36789 MJL836D- PLAYQI TWO
36799 !,UL.OAD. R.AYQ4 TlVO
36789 M.6LD5,D. R.AY4 I7O
38789 MJLi0.W- PLAYC14RTWO
36789 M8L*D- R.AYC44 tVO
36789 M.8LL)AD- FtAYCÑ4 tWO
36799 M.5UDAO- PIJ,YCP4 RflVO
36789 M.tLJDAD- RAVCN TWO
36799 M140*LJDSD- R.AYC*4 RrwO
36789

36799

36789

$77.28 $1
527.28 $1
$35.62 $1
$28.62 51
50.00

$0.63

$0.63 $1
$0.00 51

$0.63 Si
$0.00 Si
$0.00
.18

$73.10

$23.65
544.73
$4428

067,09

$67.09

RAYOP4 RtWO36789
36789 M.0IJDAO- R.AYC64 RIT,fO
36789 M.ILU36D. A,AYC*4RtWO
34789 I&tL33AO. 75.AYC#4 T1VO

36789 M.8LD. R.AYC64 T1VO
36789 M3LDb. R674 TWO
36789 MiLflW. R.AYC64 7wO
3789 MJLDO- R.AYc84 TTVO

1- R.AYCf4 53RTWO 05344 202 - — $48.75
507 20220 - $4820

202202 $58.59
5 - — $58.89

2 - — $58,58
5 25 $5828

36799 INL6,tfl9D- R,AYCS4 TWO
$147,34

38789 NULD9D- RJ,Ya4 I7VO
36789 M.6LJDW- R.AYC14 1iVO
36799 MJLDD. R.AYCt4íWO
36789 M.RL035.D- RAY4TWO
34789 FIAY4FWO
36789 M1LJ09,D- FLAYO4 RTWO
36789 M.8LlD6D. 9.AYC9 T1VO
36759 M8LDkD. R,.AYa47TVO

36789 M.ILiDAD. FLAYCP4 RTWO
38789 M9LIDAD. PLAYC44 RTWO

36789 M.tUDAD- R,AYCP1 TtVO
36789 M.8Lifl5D. FLAYOP4 I1VO
38789 MRUDAO. R.AYOP4 TWO
34789 M.PU00,D- R.AYC44 [38ORFWO
36789 M.)P,LJO5D- RAY4 RtWO
36789 M1UOD- R.AYCP4 RT1VO

34789 MUDP.O- R.AYCO4 R7WO
36789 M.$UflD- aAYCS4 t67ORT1VO
36788 MJLD,D. R.AYC947WO
36799 M.L$3O- FLAYC34 RTTVO
36789 565J$). I4.A’Y4 7NO
36789 MJL$39D. PLAYCI’l tWO
38780 AAYC84 7O

$ $1
5
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2O58
-

2024 -
300 ANIVERSARIO DE LA DTSPOSICIÓN TRANSITORIASET. 2OZ -

PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1594

- — as.o L’a PRDvNCLADE11ERRADELFIJEG0.

-

7g 4l 3I: E ISLAS DELATfifJTICO SUR

- - ‘_.-J MLr.GPÁ)AI
RPUBLICA ARGENTINA

/
D!RECCION PROVINCIAL DE ENERG[A

37013 MJLD- RAZA F2EFAVAL
37r43 M1,LZAD- RAZA FAVALC485

37013 M1LW3°O- RAZA 85ERVALC90
37013 rULDW- RAZA I96EJIWALC485
37013 MJIJOAD- RAZA EFAVAL
37395 M.XLZAD- RAYCt4 C55VRTWO
37385 MLiDAD. RAYON RflVO
37385 MtL.D°D- R.AVC96 L35cRT1VO
37385 NULIDAD- RAY RflVO
37396 MJ.UQAO- RAYC64 59VRTIVO
37396 MJlJDAO- RAYa flVO
37390 MJLZAD- RAVON 1WO
37395 M3LZAD- R.AYCt4 TtVO
37395 L8L.D- RAY4 1?qO
37395 NUL0.D- RAYCt4TwO
37395 MJLZAD- R.AYL4IWO
37395 M.tLOAD- RAVCtI TTV
37390 MRL1».D- R.AY Rl7d
37395 M.8L1flW- RAVC84 TIVO
37396 MLD0D R.AYCRrwO
37385 MJLDAO- RAYflVO
37395 M8LD0.D- RAV6 1WO
37355 U3 LDW- RAY4 TWO
37395 MLi.D- RAYC*4 851VO

37395
37395 AiLD- 1
37395 M8LiDAD-I

Im-tL1nw- R.AYc39 R1TVO
rwo
3RflVO

T1vo

4394

439

4452

4484
46

963859 -

4900955
45237 -

963382
96(528

37395 M8LJDAD- RAYaN C&VRIWO

37395 MJ,LIflAD- RAYC84 T74O
37395 MJLJDAD- RAYaN I3571VO
37395 M1LAD- RAYaN RTTVO

37385 M8LZAC)- RAYaN 11VO
37355 M1LI1RD- RAYaN tWO
37395 NULDO- RAYaN WO
37395 M8LAD- RAYaN RflVO
37395 MJLiOAO- RAYaN lwO
37396 MfrL53kD- RAYaN flVO

2

37395 M1LZAO- R.AYaNflvO
37395 M8UO0.D RAYaNTWQ
37395 ?U’L9)RD- RAYaN rr’O

37395 IMLflW- RAYON V85TvO

37395

37395 JMJUDAD-F

37530 CAI82IA C€RL1B LLI38 BRAVO
37530 7AM344 RTBLfN BRAVO
37960 CASO4A [38 RL15C9 fl0 BRAVO
37530 CAIØ4% [30RLIBCL Lfl BRAVO
37530 CASØ4k [35 RUBCL 1138 BRAVO
37530 CA)V RLTB. Lfl BRAVO
37520 0960W. 35RLT8OL lOA BRAVO
37950 00.90W. RLIBCt IDA BRAVO

37530 00.913-10. [30 RL1BC*. IDA BRAVO
37530 CA90W. RLIBCL LDA BRAVO
37550

37630
37530
37530

37530 CA70IA [E RL100L IDA BRAVO —

37530 CAM24A [ERLr70.. IDA BRAVO
37530 00.9040. [ERL150. IDA BRAVO
37530 CA?0W. IZRLTBOI IDA BRAVO
37530 00.70W. [ERXTBOL IDA BRAVO
37530 00.00W. [39RE[BO4. 100. BRAVO
37530 00.90W. [ERL150 IDA BRAVO
37530 0.0.90W. [ERjIBO. 10°. BRAVO
37530 00.10W. [EF1L[BOL 10°. BRAVO
37530 00.9010. [ERjIBO. IDA BRAVO
37530 00.90W. [ERLiBO. 11)0. BRAVO
37530 0.0.50W. [EF5LEEX IDA BRAVO
37530 0.0.50W. [ERLTBa.. IDA BRAVO
37530 00J04°. [ERL1BCL 1138 BRAVO
37530 00.10W. [ERLTBOJ.DA BRAVO

B

O

O

B

O

IB

4

1 $
1 0

$318664 $3j9a85 $6.201 $4
961.752. 53.175.22 93.68484 036
$5720168 03.72037 53 966
$66612.1 $6961.21 $1. $7
360 58.01474 — $86

$1

$1

$905 $
$596 $
$8661 $

521 $71
52 571

E $
$249
034546

53

93
$325
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SE 20
PÇVjj’J ADCTIERRADELFUEGOLt ‘

- AfA E SLAS DEL ALPNTICO SUR
¿-

- -

“ “:-D?A’DA) 1! -S8LlCAARGENTINA

‘RECCICPROVNCIALDEENERG!

37912 IM5LJfl,D0ELSHUAL- aAYCNzr

2024- 30 ANWERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORL&
PRJMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994’

$1.207.00j $1
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DETIERRDELFUEGO. -

ISLAS DELATNTICO SUR

EPLBLICAARGENHNA

DIRECCIÓN PROV NCIAL D ENERGÍA
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33036 M.tLLt3AD- 30TA5E1LOGCA
38238 M,.3L$3AD- BTA4508B)F82LOGCA
38236 M2L- BTAEILOGA
38236 MJLiDAD- 08rADDN8.9.T..oGcA
38236 M)LDD- 30TADCN5ElLOGt,
38236 MJLiflAD- 85TAEr82LOGcA
38236 M.3LiDAD- 30TArETLOGA
38236 NULDAD- 08TA4FE1$33FCLOGCA
38236 M L$3AD. 30rA36sErE382LOGcA
38236 M.9L$3PJ2- l’A4t.ETW82,OGCA
38236 M1i1.D- BTAIET.OG8A
38236 MNL$34.D 85TAr.ETLOGC
38236 M.3L$3A- 85TA36rET18$3LOGCA
39236 MAUDAD- 08TA45ETLQGCP,
38236 NUUDAD- 85TA45EIB2Ç824,OGCA
38236 M.tL$3AD- EtA45ETLOGrA

$ $3

$1.058.481
$1130.23
$1.09782

96.82878
51,087.86

38306 M3 LUAD- PLAZA r30JIE3(30 4A
MsL838D- EJ.OS

38308 NU.LJflAD- PLAZA 083.08300 AA

—
— — 54.182.44 53

5 54,036.72
825038

38308 NULJDAD- PLAZA 08JL06
38308 M3LJ00D- PLAZA 08JL58100
38308 M1LJ08D- PLAZA tE3.00

M.8L$3AD- RAZA {30J1E300
EJIB3O$

EJLB3C36

38308 M,3LkD- RAZA 08JLOS
39308 M.,8LiflkD- PLAZA 00Jt.00
38308 MRU0AO- PLAZA 08A00

$5A82-O5
5Z079.80
58,678.35
58,393.78

$12.613,30

38308 IAUUnAo- RAZA 08JOS
38308 IM,L$3AD- RAZA 08J1,EOS

38308
38308

5 330. 0 $10.348.60

5

5
5

$5,718.87J

Q89ft85
83303.24

ID-RAZA 08300 : : : : :sa.38 :: $Z68352i
38308

38327 RAZA-FR.ESO8J2 - L. — 21 1
38327 RAZA-ESQtLZ - - 4934385 1
38327 RAZA-93ELLZ - — _4 2301 1
38327 R.AZA-08.E4.LZ -—

PLAA-ESG&tZ - — 2 1

38327 RAZA -ESQU.Z
38327 RAZA - .ESQ4J2
38327 PLAZA - I20ZESQALZ

$17733.09

513,938.30

514,918.51

$14718.20

$10.772.401

-.

-- flÇ’ .

-

(‘[ 9fl94 ;-‘s “ PRXMERADELACONSTrrUCIóNNACJONALDEI994’

.)
.J . LUZ..

‘‘ s
- -- - --

-- j’7 -. ‘. .,
si PROVINCIADETlRRADaFuEGo,

— ‘“

‘ ANTÁRTIDAE ISLAS DELATLÁNTICO SUR

- .‘

‘ REPÚBLICA ARGEN’iNA

E-
-.

DRECCION PROVINCIAL DE 5N,RG.A

38 t.UL$3AD- 06TA45EIL00CA

38236 9.ULI3AD-83733N

38236 MJD-30€TA
38236 M,9LQ.D- 301AE..0
38238 M.,mLI3AD- 30TA4LEI,.0

38236 ULD-400Ck

O

38236 ML$3.D- 08TA4ET8382L0GCA
38338 M.t-LJflRO- 30A!.€1L0GCA
38308 M.8L$3AD- RAZA 08.6.8300
3 M.5L83AD- PLAZA 08.88300
38308 MR92L$3AD- RAZA 083.830$
38308 M.8LDAD- RAZA 083,8300
38308 NL36,L$3A0- RAZA 083,8305
38308 M.9LD- RAZA 083,8300
38308 M3L036D- PLAZA 08,8.8305
38308 8A99.L$3kD- PLAZA 083,83030
38308 M,tLD- PLAZA 08J08300

4920

4546

4885

38308

38308 M1LJDAD- RAZA
38308 M.5LJDA0- RAZA

38308 IM.NLflAD- RAZA 08J1830$

M5L08O- RAZA 083.8300

M9.LZAD- RAZA 08.5.8305
MJLIflAD- PLAZA 08,830300
!U3.fl4.D- RAZA 083.2300
M,ILlUA0- RAZA 08.5.8300

38308 MLUAD- RAZA 083230$
38308 M.tLJflRD- RAZA 083.830$

38 M,6L$AD- R.AZA 083.8300
38308 M.6LUAD- PLAZA 08,8.8305

$4481.75
$7.873,87

57.591.41

513,804.28
511,871.05

$ $ 521,239.70

IMLIflA0- RAZA 083.8305

$

$
$3

38,324.111

9

54,528.491

$4

38327 IRAZA -

$2.343.591

011,619.711

$10.934.561
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- 3O AERSAO DE DISPOSICIÓN NS1T0RIA

PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994

D!RECCICN PROVINCIAL DE ENERGiA -. -

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
A E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

/
,EPUBLICA ARGENTINA
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2024- 30 ANWERSAIUO DE LA DISPOSICIÓN TRA1’ISITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

—/y PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
f’NTÁRTIDAE ISLAS DELATLNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 9’IERGiA

1112 8 4086023
7112 B 4142881
11(5 8 4168424
71(5 8 4220008
TiC 8 4249935
TIC 8 4366122

8874371 242402 14/22)2024 910,281.15
57 268403 16/042024 SIl .en.73
5841378 202404 (3/0618824 $11 748.22
6892016 268409 14/09/2024 510,678.10
6008935 242409 12)07/2024 513.704.09
8088024 202407 (4)092024 $19743.17

827,886.301.03

MANUEL VICENTE ALVAREZ
Vicepresidente

Dirección Provinciul de Energía

— /‘l 4

L&SET,

_,/ /

Araceli Oviedo

Secretaria de Economía y FinanzaS

Municipalidad de Ushuaia

115 rbI
Leg.N 3I3.

Sec Lagql y 1cnla
DE USflU

43005 MLOAD130(59Li024,
42409 MtO92IL684J9)0.
42209 MtLfl’.D09L094JALk
42008 MRL229O09L09Uk14
42009 1414 Lfl6.00EU 4J0,
42009 $IRLC4O09I.isl43ALk

82,378.88
51,033.49

$799.18
$498.02

$060

513..22I
914,058.331
513,293.721
$11

$14.202.021
S19743I

í’flpiL1 .:‘ii
1

.c .. .;
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2024 - 30 ANWERSÁRIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994’

-J-

,. ___it,

‘.N\J i

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
ANTARTIDAE ISLAS DELATLANTICO SUR

REPBLlCA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

ANEXO U - TASAS Y OTROS CARGOS M(JN1CLPALES - DPE

TASAS Y OTROS CARGOS MUNICIPALES - DEUDA DPE AL 12/08/2024

Deuda al 12108/2024 Tabla General lnteres 1.80

__________________________

Nominal Interes Total
TAR-0004 Tasa General por Servicios Municipales 6,077,744.00 1,636,339.45 7,714,083.45
TAR-2025 Uso Relleno Sanitario 2,416.50 2,443.94 4,860.44
TAR-1 602 Cargo Notifiación de deuda 121.80 76.59 198.39
TAR-1998 Cargo Notillación de deuda 191 156.30 28,959.40 220,115.70
TAR-1594 Cargo por Certificado de Situaicón Fiscal 1,691,60 112.12 1,803.72

6,273,130.20 1,667,931.50 7,941,061.70

MANUEL VICENTE ALVAREZ
Vicepresidente

flirección Provincial de Energía

205
iSEL2

Araceli Oviedo
Secretaria de Economía y Finanzas

Municipalidad de Ushuaia
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“2024- 30” ANWBRSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRAJ%ISTTORIA
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

f? PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLP,NTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCION PROVINCIAL JE 9’JERGiA

ANEXO UI - PLAN DE PAGOS - MUNICIPALIDAD DE UShUAIA A FAVOR DE LA D.P.E.

° DEUDA CONSUMO ELÉCTRICO - MONTO ORIGEN
$47.476.216,01

• DEUDA POR TASAS MUNIC. Y OTROS CONCEPTOS - MONTO ORIGEN

• TOTAL DEUDA CONCILIADA A SER FLNANCJADA EN 18 CUOTAS

Cuota Vence Monto Cuota CaataI Cuota Interes Cuota Deuda CataI Int.Anual Olaeruciones - Cálculo Sistema

Totales $49,4,93. O,4UU,O3O.UO

DEUDA POR CONSUMO ELÉCTRICO PENDIENTE DE CONCILIACIÓN POR LA
MUNICIPALIDAD DE USHATJIA $165.893.279,39

.2.Os1Z

MANUEL VICENTE ALVAREZ
VcupFsidente

Dirección Provncial de Enrgia

——

/

Araceli Oviedo

Secretaria de EcnondS y FinanZaS

Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwicb del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

$6.273.130,20

S41.203.085.X1

“T’ 14/10124 52,748,332,44 $1 .924,270.72 $824.061,72 541,203.085.81 24.00% ($41203085,81 * 24%)!’
‘i’’ 11/11/24 52,748,332.44 $l,962,756.14 5785,576.30 $39.278.815,09 24.00% ($39278815,09 24%)!’

3 09/12124 52,748,332.44 $2,002,011.26 $746321.18 $37,316,058.95 24.00% ($37316058,95* 24%)!’
‘T’ 13/01/25 52.748,332.44 $2,042,051.49 5706,280.95 $35.314.047. 24.00% ($35314047,69* 24%)!’
‘T’ 10/02125 52,748,332.44 $2,082,892.52 5665,439.9 $33.271.996. 24.00% ($33271996,20 24%)!’
“W’ 10/03/25 52.748,332.44 $2,124,550.37 $523782.0 531,189.103. 24.00% ($31189103,68 * 24%)!’
“T’ 14/04/25 52.748,332.44 52,167,041.37 5581,291.07 529,064,553.31 24.00% ($29064553,31 * 24%)!’
‘T” 12/05/25 52,748,332.44 $2,210,382.20 $537,950.2 526,897,511. 24.00% ($26897511,94 * 24%)!’
“T” 09/06/25 52,748,332.44 $2,254,589.85 5483,742.5 $24,687,129.7 24.00% ($24687129,74 * 24%)!’
“W’ 14/07/25 52,748,332,44 $2.299.681,64 5448,650.80 522,432,539. 24.00% ($22432539,89 * 24%)!’
“II” 11108125 52,748,332.44 $2,345,675.27 5402,657.17 520,132,858. 24.00% ($20132858,25 24%)!’
“W’ 15/09/25 52,748,332.44 $2,392,588.7d $355743.66 517,787,182.98 24.00 % ($17787182,98 24%)!’
W 13/10/25 52,748,332.44 52,440,440.56 $307,891.88 $15.394.594. 24.00% ($15394594,20 * 24%)!’

“iT’ 10/11/25 52,748,332.44 $2,489,249.37 5259.083.07 $12.954.153. 24.00 % ($12954153,64 * 24%>!’
‘W 15112125 52,748,332.44 52,539.034.35 5209,298.09 $10464904. 24.00% ($10464904,27 * 24%)!’
‘W 12/01126 52,748,332.44 52,589.815.04 5158,517.40 57,925,869. 24.00% (5 7925869,92’ 24%)!’
“iY 09/02/26 52,748,332.44 $2.641.611,34 $106.721 .1 $5,336,054.88 24.00% (5 5336054,88 * 24%)!’

1W’ 09/03/26 52,745,332.41 $2,694,443.54 $53,888.87 52,694,443.54 24.00% (5 2694443,54 * 24%)!’
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Provincia de Tien’a del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

2024 Ano del 140 Aniversano de la Fundacion de la ciudad de Ushuaia
Repubhca Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 24 $TP 2071,
VISTO el expediente E-1478-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó el Contrato de Locación de Servicios, registrado

bajo el N° 20504 celebrado el día veintiuno (21) de agosto de 2024, entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N° 28661,384 y la Abog. Macarena LÓPEZ, D.N.I. N°

35.356.156, aprobado por el Decreto Municipal N° 1509/2024.

Que en adjunto 114 y 115 obra nota y rectificatoria de la misma, por medio de las

cuales la Abog. LÓPEZ ha informado que dejará de prestar sus servicios, a partir del día

veinticinco (25) de septiembre de 2024.

Que el Sr. Secretario de Gobierno ha indicado la continuidad del trámite en el

adjunto 117.

Que consecuentemente, resulta pertinente emitir el acto administrativo de rigor

rescindiendo el contrato referido, a partir del día veinticinco (25) de septiembre de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme lo dispuesto en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°c- Rescindir a partir del día veinticinco (25) de septiembre de 2024 el contrato

de locación de Servicios registrado bajo el N° 20504, aprobado por el Decreto Municipal N°

1509/2024, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela OVIEDO GIMENEZ D.N.I. N° 28.661.384 y la

Abog. Macarena LÓPEZ, D.N.I. N° 35.356.156. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Proceder a la desatectación de las partidas presupuestarias de los servicios

no ejecutados, a través del área correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.

1837—

islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur,
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2024- Año de! 140 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Uçhuaid
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina’

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el señor Secretario Legal y Técnico, Abog. Fernando Andrés VERA, D.N.I. N°

23.059.214, hará uso de una fracción de su descanso de verano correspondiente al año 2.023,

entre el día veintitrés (23) de octubre y el uno (1) de noviembre de 2.024 ambos inclusive;

como así de la licencia de invierno correspondiente al año 2024, entre el día cuatro (4) y el

quince (15) de noviembre de 2024 inclusive.

Que mientras dure la ausencia del funcionario referenciado, quedará a cargo de la

Secretaría Legal y Técnica, la señora Subsecretaria de Asuntos Legales, Abog. Lisi

CRISTOFANO, D.N.I. N° 35.356.327, sin perjuicio de sus obligaciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en el artículo 152 inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1 Autorizar al señor Secretario Legal y Técnico, Abog. Fernando Andrés VERA,

D.N.I. N° 23.059.214, a hacer uso de una fracción de su descanso de verano correspondiente

al año 2.023, entre el día veintitrés (23) de octubre y el uno (1) de noviembre de 2.024 ambos

inclusive; como así de a licencia de invierno correspondiente al año 2024, entre el día cuatro

(4) y el quince (15) de noviembre de 2024 inclusive. Ello, por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Designar a cargo de la Secretaría Legal y Técnica, a la señora Subsecretaria

de Asuntos Legales, Abog. Lisi CRISTOFANO, D.N.I. N° 35.356.327, sin perjuicio de sus

obligaciones habituales.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIP.L N° 1 6 3 /2.024.-

5basnn
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Pmvincia de Tierra del Fuego “2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota Electrónica N° 16376/2024 se solícita autorización para la

realización de una Comisión de Servicios para la Secretaria de Turismo, Sra. Viviana Alejandra

MANFREDOTTI LANZARES, D.N.I. N° 25.075.792 y para el Jefe de Programa de Asuntos

Internacionales Sr. Carlos HENNINGER MANFREDOTTI, D.N.I. N°40.000.088.

Que la referida comisión se efectuará a partir del día veinticinco (25) de septiembre y

hasta el día dos (02) de octubre del corriente año, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con

el fin de participar en el lanzamiento de la Temporada de Verano del destino Tierra del Fuego y

de la 28° Edición de la Feria Internacional de Turismo (FIT).

Que la presente Comisión de Servicios no generará ningún gasto a cargo de la

Municipalidad de Ushuaia.

Que a los efectos de la prosecución del trámite, corresponde dictar el instrumento legal

que autorice dicha Comisión de Servicios, conforme a lo establecido en los Decretos Municipales

N°. 208/1993 y 145/2021.

Que no obstante la realización de la Comisión de Servicios, la titular de dicha cartera

continuará ejerciendo sus funciones habituales.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicio de la Secretaria de Turismo Sra. Viviana

Alejandra MANFREDOTTI LANZARES, D.N.I, N° 25.075.792 y para el Jefe de Programa de

Asuntos Internacionales, Sr. Carlos HENNINGER MANFREDOTTI, D.N.I. N° 40.000.088, a

partir del día veinticinco (25) de septiembre y hasta el día dos (02) de octubre del corriente

I//.2.
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e
Provincia de llerra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
“República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

11/2.

“2023, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

año, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el fin de participar en el lanzamiento de la

Temporada de Verano del destino Tierra del Fuego y de la 28° Edición de la Feria Internacional

de Turismo (HT). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 20. Comunicar. Dar a Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

/_
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Provincia de Tierra del Fuego 2024, Año del 40 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipal dad de Ushuaia

USHUAIA, 2
VISTO el expediente E-5007/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONS 1 DERAN DO:

Que por el mismo se tramitó la contratación del señor Nilo Benjamín
AUZQUI, D.N.I. N° 28.860.916, para prestar servicios en la Dirección de Tareas
Prioritarias, conforme el Contrato registrado bajo el N° 19574, aprobado por Decreto
Municipal N° 53/2024, el cual tiene vigencia hasta el día treinta y uno (31) de diciembre
del 2024.

Que en el Adjunto 42 el Subsecretario de Servicios Públicos solicita la
rescisión de contrato del empleado de mención a partir del mes de Mayo del 2024.

Que en el Adjunto 43 consta intervención de la Secretaria Planificación e
Inversión Pública, autorizando la continuidad del trámite.

Que en consecuencia corresponde rescindir la contratación del señor Nilo
Benjamín AUZQUI, D.N.I. N° 28.860.916, aprobada por el Decreto Municipal N°
53/2024, a partir del día uno (01) de Mayo del 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Rescindir, a partir del uno (01) de Mayo del 2024, la contratación del
señor Nilo Benjamín AUZQUI, D.N.I. N° 28.860.916, aprobada por Decreto Municipal N°
53/2024. ElIo por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Proceder a la desafectación presupuestaria de servicios no ejecutados
a través del área correspondiente.

ARTICULO 3°.- Notificar a la parte interesada y a la Dirección de Bienestar de
Personal con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boetín Oficial de la Municil
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1$ ¿ /2024.

ar
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Provincia de Tierra del Fuego.
.lntúrt,da e Islas del .4 llánIzco Sur

República Argentina 2024. Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’
rÍUVIUIP.4LID..1D DE IJU1IA

USHUAIA,

VISTO el expediente E- 9487 - 2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que diversas dependencias de la Municipalidad de Ushuaia solicitaron autorización

para renovar e ingresar a distintos cursantes como beneficiarios al “Programa de Formación

Laboral”, creado por la Ordenanza Municipal N° 5023.

Que ha tomado intervención el Jefe de Gabinete, autorizando la continuidad del

trámite.

Que en fecha 7(j se ha celebrado el Acta Acuerdo Convenio de

Formación Laboral, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de

Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y los cursantes citados en los Anexos 1

al VI del acta aludida, con el objetivo que estos últimos, en el marco de la Ordenanza

Municipal N° 5023, adquieran una formación en la cual desarrollen capacidades para el

trabajo y se favorezca la adaptación a diferentes situaciones relacionadas con el desempeño

dentro de la administración pública, donde se llevará a cabo su formación laboral.

Que el Acta Acuerdo referenciada se encuentra registrada bajo el
. r

N° u correspondIendo su aprobaclon.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38), de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Acuerdo — Convenio de Formación Laboral - registrada

bajo el N° / C , cuya copia autenticada se adjunta formando parte del

presente, celebrada en fecha , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527 y

1112
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2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’

los cursantes citados en los Anexos al VI, de la misma, en el marco de la Ordenanza

Municipal N° 5023. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar las sumas objeto del presente a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 30 Notificar a los interesados, a las interesadas y a las distintas Secretarías,

con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la implido,

archivar.
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Municipalidod de UshiaPro vincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur =

República Argentina ‘2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ACTAACUERDON° 20 98
CONVENIO DE FORMACIÓN LABORAL

En la Ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, siendo el día , se procede a labrar el presente Acta Acuerdo,
entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de Jefatura de
Gabinete, Sebastián IRIARTE, D.N.I N° 30.280.527, con domicilio en calle Arturo Coronado N°
486 piso 2, de esta Ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD, ad referéndum del Sr. Intendente
Municipal, por una parte, y por la otra. las personas detalladas en los Anexos 1 al VI que forma
parte de la presente, en adelante LOS CURSANTES, que de común acuerdo establece lo
siguiente:

PRIMERA: LA MUNICIPAL1DAD y LOS CURSANTES quienes se detallan en los Anexos 1 al VI
de la presente, acuerdan participar del “PROGRAMA DE FORMACIÓN LABORAL” en diversas
dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de adquirir una formación en la cual se
desarrollen capacidades para el trabajo y se favorezca la adaptación de los beneficiarios a
diferentes situaciones relacionadas con el desempeño dentro de la administración pública, donde
sellevaráacabosuformaciónlaboral.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD y LOS CURSANTES, acuerdan que el plazo de la Formación
Laboral se establece por el término de tres (3) meses, iniciando el día uno (01) de septiembre de
2024 y finalizando el día treinta (30) de noviembre de 2024.

TERCERA: Los beneficiarios del programa recibirán una asignación estímulo mensual por el la
suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON
00/1 00 ($324.480,00), según Decreto Municipal N° 1477/2024.--— —--

CUARTA: LOS CURSANTES han constituido domicilio a través de las Declaraciones Juradas
que se encuentran glosadas al expediente administrativo identificado como E - 9487 - 2022,
donde serán fehacientes todas las notificaciones que sean necesarias cursales, obligándose
éstos a mantener actualizados los mismos, bajo su exclusiva responsabilidad y bajo
aoercibimiento de quedar notificados en el domicilio oportunamente constituido.----—Sebastian RIART

Jeede cQU1NA: Que forma parte del presente convenio lo establecido por la Ordenanza Municipal N°.1urcipadad de Ushiaa
5023, marco normativo que LOS CURSANTES declaran conocer.---—----- —----------
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Directora Legal y Técnite

Municipalidad de UshuaIaPro vincia de Tierra de/Fuego,
Anfartida e Islas del Alíanfico Sur

República Argentina 2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

dei Fuego, con asiento en la Ciudad de Ushuaia renunciando expresamente a cualquier fuero o
jurisdicción.---

— —---- — — —----- —------—

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (2) ejemplares de un
mismotenoryaunsoloefecto. —----—----—-- —---—----—----------—----———

Jr

Le N’ 3e’a

set Le51 y
DE

Seb8St’fl RIART

Jefe de Ganee
v1uniciaIidd e Js
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PL — PL --

ANEXO —ACTA ACUERDO N° I2O24

95 S

T

2fl2L
:bog. Pma 5. COP3ET

Directora Legal y Tcni
Municipalidad de UShuOÍO

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del
Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI VIGENCIA FIRMA

01/09/2024
1

FUENTES PONCE FACUNDO
34978573 hasta elEMANUEL

30/11/2024

01/09/2024
2 GALLARDO ROCIO ISABEL 43.074.658 hasta el

30/11/2024

01/09/2024
3 MURIÑO ANTONELLA ZOE 37.908.789 hasta el

30/11/2024

01/09/2024
4 QUINTANA JULIO EZEQUIEL 46.554.777 hasta el

30/11/2024

01/09/2024
5 RAJHA GISELLE ALEJANDRA 36.956.458 hasta el

30/11/2024

01/09/2024
6

RAM IREZ BRIAN ALEXANDER
39.999.833 hasta elYULIANO

30/11/2024

01/09/2024
7 REYNOSO MARIANO 47.847.276 hasta el

30/11/2024

01/09/2024
8 SOLIS IRINA MICAELA 46.182.507 hasta el

30/11/2024

SebaSlat
iee ce

ufllcl2d de

.Eabrisl Lurs
cg. N3- nstratWct

Sec. ..gal y TeiC3

\tUNIGPALDAD DL USHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICiPALIDAD DE USHUAIA

H !

Garttt4
Lg. N3683 A\stratlvfl

Sec Legal y Tépk3
CPeLAD D Sl-UÁiA

,-y ,•, ,

A
Acog. aomina S:ca-T.

Directora Legal y Tcncg

ANEXO II— ACTA ACUERDO N° .L ¡2024

SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES SANITARIAS Y DERECHOS HUMANOS

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del

Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.—

N° PELLIDO Y NOMBRE DNI VIGENCIA FIRMA

01/09/2024IBARRA MATIAS1
MAXIMIIJANO

44.258.910 hasta el
30/11/2024

01/09/2024
2 SAJAMAJONATHAN DARlO 41322.153 hasta el

30/11/2024

01/09/2024
3 VLLEGAS MAGAU 44403.018 hasta el

30/11/2024

01/09/2024ZEQUEIRA THOMAS
41.058.671 hasta elAGUSTIN

30/11/2024

Sebastián IRARrE
Jefe de Gabinete

ft4unlcipalidad de lJsb
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DPA iE L
3 L\fl

Lg. 3683 - AmStrat1V0

Ser. Lagá y

MUNGPAUDPi) DEUSJAiL\

C
ANEXO III — ACTA ACUERDO N° “ ¡2024

SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del

Acta Acuerdo Convenio de Formación LaboraL-

N° PELLIDO Y NOMBRE DM VIGENCIA FIRMA

01/09/2024
1 CORDOVA MONICAVIVIANA 35.719.125 hasta el

30/11/2024

01/09/2024
2

PALAVECINO TANIA DE LOS
36,140.459 hasta el

ANGELES
30/11/2024

Sebasñán IRIARTE
Jefe de Gabinete

Municipalidad de Ushua

r.’ ,--.

,.

Pro vincia de Tierra del Fuego,

2

Abo. omna S.CÓRCETTí
Directora Lega’ y Técnica

Municipalida&deUSbtlaia,/
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

4

ANEXO 1V—ACTA ACUERDO N° ‘I2O24

SECRETARÍA DE LA MUJER

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del

Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

N° PELLIDO Y NOMBRE DNI VIGENCIA FIRMA

01/09/2024
1 SACAYAN LEONEL AGUSTIN 46.182.832 hasta el

30/11/2024

Sebastlá RIARTF
Jefe de GaOnete

h’unlclpahdad de tahu

,.,— _
‘-‘——.

\ \ - 4

‘ ar’ aog em ,a S çCP3!Tr

e l683 irsrrnn D,rcctora Legal y ecnica
- MunicaIidadde_ULhUaa-.-.-ec. ga

MUPCtPALDAD 1
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ANEXO V — ACTA ACUERDO N° ‘ !2O24

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

— -
¿ ‘ ; O

—

Abog. Romina 5. COF5E
Directora Legal y Tenica

Municip3ljdad de Ushu:a

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del
Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.-

N° PELLIDO Y NOMBRE DM VIGENCIA FIRMA

01 /09/2024
1 GALLO ESPERANZA

37.533.182 hasta elMAXIMILIANO SERGIO DAVID
30/11/2024

01/09/2024
2 GUTIERREZ PABLO JAVIER 35.116.838 hasta el

30/11/2024

01/09/2024
3 LOPEZ MILAGROS BELEN 46.809.867 hasta el

30/11/2024

Sebastd9 RAPLE
Jefe de Gbnete

reiunicpaHdad de Ushuaia

íflA

GebraíL
Leg. N6S3 - AdmstrativO

Set. L2glTeCicC
E(1PA DAD DE SUAlA
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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\ brl LUn

r N ‘3 \çlrnn5tfltV
S2c. La; y TécruC

iPt DiD DE 1iS)’
“2024. Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

‘- .-.—

/ ‘‘
—, .—‘

ANEXO V - ACTA ACUERflO N° /2024

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

El firmante manifiesta estar en un todo de acuerdo con las cláusulas PRIMERA a SEXTA del

Acta Acuerdo Convenio de Formación Laboral.

N° IPELLIDO Y NOMBRE DNI VIGENCIA FIRMA

01/09/2024
1 VAZQUEZ MARINA RAMONA 33.615.352 hasta el

30/11/2024

Sebastn RIART
Jete de Gabinele

lvlunicipalídaa de Ushud

Q ;‘
—

—

Abog. Romina s. cogEgtT1
Directora Legal y Tdcníca

Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra 1e1 r:uego 2024. Año del 40 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de ushuaia

USHUAIA,

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de a Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo 1 del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

os Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, resultando pertinente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 ° Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a os interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumpNmiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.-

“Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argcntinas’
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8 E-7631/2024 20619

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N°

“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

1642—
/2024.-

Número de
Expediente Registro de Nombre y Apellido

(Letra, N° y Año) Contrato

1 E-6866/2024 20610 María Elisa FIGUEROA

2 E-755712024 20613 Micaela Celeste GALINDO

3 E-31612021 20614 lyon d& Carmen HARO GONZALEZ

4 E-8211/2022 20615 Natalia Andrea MESSINEO

5 E-1129/2023 20616 Darío Maximiliano SANCHEZ

6 E-5187/2020 20617 Roxana del Carmen NAVARRO VERA

7 E-765912024 20618 Marilyn Giuliana ACUAPIÑA

Facundo Nehuen DOS
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USHUAIA.

________________

Leg l$ 383 eeitratvo 2024 Ano del 140 Aniversario de la Funlacion de la ciudad & Ushuaia
Provincia de Tiirra del Fuego Ser Legal y Tecea

,,, ¡Antártida e [slas del Atlántico Sur kCaLDti) Ç’E SLII4i
..: Directora Legal y TdcniaRepública Argcntina Municipalidad de UshuaiaM d ‘

T 1. -urncipa a e s uaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N°
28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Munidipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte; y por la otra, la Sra. María Elisa FIGUEROA, D.N.I. N° 22.370173, con domicilio en B°
96 Viviendas Tira 2 3° Piso, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado “LA
CONTRATADA”, convienen en celebrar e presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdoalassiguientescláusulas: —

——--

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de
prestar servicios de administración y colaboración bajo instrucción y demanda del Secretario
de Jefatura de Gabinete, con una carga horaria de 35 hs semanales de Lunes a Viernes.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día
uno (01) de septiembre de 2024 hasta el día veintiocho (28) de febrero del 2025, inclusive. --

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS
CON 34/100 ($ 3.580.142,34), pagaderos en SEIS (6) cuotas iguales y consecutivas de
PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 39/100
centavos ($ 596.690,39), cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido,
debiendo LA CONTRATADA presentar el pertinente recibo o factura a favor de LA
MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación
Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de
Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,
Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo facturado y último
recibo de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el período del contrato,
adjuntar póliza del seguro y último recibo de pago.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o
empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de
Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 deI Decreto Municipal N° 1255/2013
y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ellos
asumir a cargo de LA CONTRATADA, las obligaciones fiscales y previsionales del caso para
el desarrollo de su actividad. — —
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundadión dJj4 Ushuaia”

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur Abog. Romina s. CORDSTrA ‘— ‘

=Repóblica Argentina - Directora Legal y

___________

Municipalidad de Ushuaia Municipalidad de

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de

quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere

derechoareclamoalguno. —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución de

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte

porunmediofehaciente. — —

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, en fecha

Araceli Oviedo

Secretaria de Economía y Finanzas

uniCipalidad de Ushuaia

GOP

Set Le5l yTecn\e

MUNlCWLDAP
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US9LJA’A - -2024. Año del 140 Aniversario de la Fundación de la cidcláttde usliuia

Provincia de Tierra del Fucgo
‘ \

Antártida e Islas del Atlántico Sur Lariel Lul Abog. gomina S. CORBETTA
Republica Are.ntina= Lee 33eistrahvc Directora Legal y Tecnico

Municipalidad de Ushuaia Ser. Legal’ - Municipalidad da Ushuaia FAY LO

CONTRATO DÉ LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, ,C.P. Araceli Marcela Vivíana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I N°
28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte
y por la otra la Srta. Micaela Celeste GALINDO, D.N.I. N° 40.828.930, con domicilio en calle
Olegario Andrade N° 450, de la ciudad de Ushuaia, en adelante “LA CONTRATADA”,
convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
efectuará tareas de carga de reclamos al 311, asesoramiento a los vecinos en función a los
trámites y servicios que brinda la Municipalidad de Ushuaia bajo instrucción de la
Subsecretaría del Centro de Atención Vecinal Ushuaia, dependiente de la Secretaría de
Jefatura de Gabinete. —

—

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día
uno (01) de septiembre hasta el día treinta (30) de Noviembre de 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($1.650.000,00), en
TRES (3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA
MIL CON 00/100 ($ 550.000,00), cuyo pago se efectivizará deI 1° al 15° día de cada mes
vencido, debiendo LA CONTRATADA presentar el pertinente recibo o factura a favor de LA
MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación
Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), Certificado de
Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal (DGRM),
comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo facturado; y Póliza de
Seguro por Accidentes Personales vigente por el periodo que dure el contrato y su
correspondiente comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o
empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de
Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 deI Decreto Municipal N° 1255/2013
y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ellos
asumir a cargo de LA CONTRATADA, las obligaciones fiscales y previsionales del caso para
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Provincia de .‘ierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

..ÁJN I-<A1O REG1STRLDO

BAJQELNC

2024. Año dci 140 Aniversario de la Fun idXde 1

Ab.2g. mina 5. ciRgErT.
Directora Legal y Técnica - /____________

Municipalidad de Ushuaia

eldesarrollodesuactividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento
de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de
quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere
derecho a reclamo alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del
presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATADO en los
indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones cursadas a la
otra parte por un medio fehaciente. —--—

—--—

- - -

- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor
y un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, en fecha E E.

:
\.

\\

tbrfzl Luna

N’ 36S3

Sec LegtIVTéÇtI

DAD Df lSlllJA

Araceli Oviedo
Secretaria de Economía y Finanzas

Minpilidd de Ushuaia
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‘frii B JOELN___________

•‘\\ USHUAIA,

___________

ibrei LÓç 2024. Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuia
Provincia de Tierra del Fuego LLV içaUattVQ

Atog Romina 5 CCF3CT
Antártida e Islas del Atlántico Sur Sec. Legal 1çw:3 Directora Legal y Técnica

República Argentina’ E U4ti.ie Municipalidad de Ushuaia
Municipalidad de Ushuaia

_________________—

..

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -

- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de
Economía y Finanzas, C,P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I, N°
28.661.384, con domicilio en la calle ‘Arturo Coronado N° 486 - 1° Piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intenqer\te Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra la Sra. lyon de’Carmen HARO GONZALEZ, D.N.I. N° 18.822.393,
con domicilio en Yowen N° 1767, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA
CONTRATADA, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de
que la misma preste servicios de tareas de apoyo y mantenimiento del inmueble donde
funciona la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, sita en
calle Kuanip N° 841, con un total de treinta y cinco (35) hs. semanales.

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el período comprendido entre el día uno
(01) de septiembre de 2024 y hasta el día veintiocho (28) de febrero de 2025, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y
SIETE CON 42/1 00 ($ 2.519.577,42), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de PESOS CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS
VEINTINUEVE CON 57/100 ($ 419.929,57); cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día de
cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo o factura a favor
de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación Regular emitido por la Agencia
de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la
Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP,
correspondiente al período facturado y último recibo de pago del seguro de accidentes
personales, debiendo adjuntar copia de la Póliza que deberá cubrir la totalidad del período
del contrato, en caso de corresponder.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia
y/o empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693
(de Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código
Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y
previsionales del caso por el desarrollo de su actividad.
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Araceli Oviedo

Sirretaria de Economía y Finanzas

Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

-República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15)

días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere

derecho a reclamar indemnización, daf& ni perjuicio.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales

y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, en fecha
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- -
- Entro la MunlcIpalIdd cio Ushuaia, a los 77 , representada por la

Secretaria do Economía y Finanzas, CP. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N” 28.661.384, con domicilio on la calle Arturo Coronado N° 486, 10 Piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-reforéndum del Sr. ntendehte Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra, la Sra. Natalia Andrea MESSINEO, D.N.l. N° 22.678.491, con
domicilio en la calle Brown 2450, Piso 4 “0”, Mar del Plata — General Pueyrredón Provincia
de Buenos Aires, en adelante llamada “LA CONTRATADA”, convíenen en celebrar el
presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:——

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de
que la misma preste servicíos de asistencia y asesoramiento en materia de seguridad
informática en el ámbito de la Delegación Buenos Aires, dependiente de la Jefatura de
Gabinete, con una carga de cuarenta (40) horas semanales, de lunes a viernes.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día
uno (01) de septiembre cJe 2024 y hasta el día veintiocho (28) de febrero de 2025, inclusive.-

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 88/1 00 CENTAVOS ($ 1.536.599,88.-), pagaderos de la siguiente manera: seis
(06) cuotas mensuales, consecutivas e iguales de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL NOVENTA Y NUEVE CON 98/100 CENTAVOS ($ 256.099,98.-) correspondientes
a los meses comprendidos entre septiembre de 2024 a febrero de 2025, inclusive, cuyo
pago se efectivízará dentro de los quince (15) días de presentada la factura de cada mes
vencido, debiendo LA CONTRATADA presentar el pertinente recibo o factura a favor de la
MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes: adjuntando Certificado de Situación
Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de
Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,
Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo facturado y último
recibo de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el período del contrato,
adjuntar póliza del seguro y último recibo de pago.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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empleo público, rigiéndose e[rnismo por las normas ¿e la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013

y Artículo 1251 y concordantes del CQdigo Civil y Comercial, correspondiendo por ellos

asumir a cargo de LA CONTRATADA, la\obligaciones fiscales y previslonales del caso para

eldesarroIlodesuactividad.—————---------------—---—----—----------—--—------—---—---—--

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquiera

momento de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un

mínimo de quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que

genere derecho o reclamo alguno.—--—---------—------

SEXTA; Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución de

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicciór) de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte

porunmediofehaciente.------- —----———----—------—--

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.—-—--—----——

Araceli Oviedo

Secretaria de Economía Y Finanzas

Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- En la ciudad de Ushuaia en fecha , p , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P, Araceli Marcela
Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado
N° 486 de la ciudad de Ushuaia. ad referéndum del Sr. Intendente Municipal en adelante LA
MUNICIPALIDAD, por una parte; y el Sr. Dario Maximiliano SANCHEZ, D.N.I. N° 29.903.473,
con domicilio en calle 2 de abril N° 1671, de la ciudad de Ushuaia, en adelante EL
LOCADOR; convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas: --——-----—---—--- —--— ——-----—

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR a efectos que éste
realice tareas de jardinería, mantenimiento de viveros, riego, producción y reproducción de
plantas florales, esquejes, fertilización, en la Coordinación de Producción Vegetal.

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por un total de treinta y cinco (35)
horas semanales por el periodo comprendido desde el día uno (01) de septiembre de 2024
hasta el día treinta y uno (31) de agosto de 2025. ---—---— — —

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por los servicios contratados la suma
tota! de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100
($5.592.000,00), pagaderos en (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($466.000,00) por el periodo
comprendido dei 01/09/2024 al 31/08/2024. Los pagos se efectivizarán del uno (01) al diez
(10) de cada mes vencido, debiendo EL LOCADOR otorgar la pertinente factura a favor de
LA MUNICIPALIDAD conforme a las leyes vigentes, adjuntando certificado de situación fiscal
municipal y provincial (AREF). certificados de exención si correspondiere, constancia de
¡nscripción en AFIP, con el corresporldiente pago al mes de prestación, y póliza de
accidentes personales vigentes por el período que dure el contrato y su correspondiente

pago mensual o total.
—-—------ —-—---—----------- — — —

CUARTA: El presente Contrato no implica relación de dependencia de EL LOCADOR

respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza

Municipal N° 3693 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 1255/2013 y Artículo 1251 y
concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ello asumir a cargo del

LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el desarrollo de su
/1

actividad. — — — — — —

f. Las Islas Malvinas. Cxeorgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentmas
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QUINTA: El presente contraf podrá ser rescindido a solicitud de cualquiera de las partes,

sin invocación de causa, previanotificación a la otra parte en forma fehaciente, con quince

(15) días de anticipación, sin que por ello genere derecho a reclamar indemnización, daño o

perjuicioalguno.------
—

—-------- — —----

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación yio ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR en los indicados

en el encabezamiento, donde serán validadas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo4fecto en el lugar y fecha arriba indicados.

Araceli Oviedo

Secretaria de Economía y Finanzas

MiinrpFdnd de Ushuaia
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CONTTO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P, Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ N”
2866t384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, de la Ciudad de Ushuaia,
ad-referéndum del Sr. intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte
y por la otra la Sra. Roxana del Carmen NAVARRO VERA, DN.I. N° 25.402.304, con
domicilio en Capitán Giachino N” 2394, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado “LA
CONTRATADA”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas: —-—

--

PRIMERA: LA MUNICIPALiDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA quien prestará
servicios de asistencia, atención al público, asesoramíento y colaboración en el ámbito del
CAV-USH, bajo instrucción de la Subsecretaría del Centro de Atención Vecinal Ushuaia
dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete de lunes a viernes con una carga
horaria de treinta y cinco (35) horas semanales.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día
uno (01) de septiembre hasta el día tr&nta (30) de noviembre del 2024, inclusive.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y OCHO CON 63/100
($ 741.048,63), pagaderos en tres (3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DIECiSÉIS, CON 21/100 ($ 247.016,21), cuyo
pago se efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA
presentar el pertinente recibo o factwa a favor de LA MUNIC1PALIDAD, conforme a las
normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia
de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la
Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP,
correspondiente al periodo facturado y último recibo de pago del Seguro por Accidentes
Personales debiendo cubrir el período del contrato, adjuntar póliza del seguro
correspondoiente.

------—--—---—------—--—— —-—-— —----—

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o
empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de
Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013
y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ellos
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=RepúblicaArgentina= Municipalidad de UshuaiaMunicipalidad de Ushuaia

______________________

asumir a cargo de LA CONTRATADA, las obligaciones fiscales y previsionales del caso para
el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento
de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de
quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere
derecho a reclamo alguno. —---—--------—-----—— --—----————-——- -

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución de
presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los
indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones a la otra parte
porunmediofehaciente.—————--——----—---—--——----—----—-------—---—--—--—-—--——---

— -.
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y un solo efecto en fecha
-

Araceli Oviedo
Secretaria de Economía y FinatzaS

Miiniciplidad de Ushuaia

3h33 uatlvo
Sec Legal y
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- En la ciudad de Ushuaia, en fecha , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela
Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. PÇ 8.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado
N° 486 de la ciudad de Ushuaia, ad-reréndum del señor Intendente Municipal en adelante
LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y la Srta. Marilyn Giuliana AUCAPIÑA, D.N.I, N°
42.953.693, con domicilio en 3° La Cumbre Macizo LC Casa 14, de la ciudad de Ushuaia, en
adelante LA LOCADORA convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de
Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas: — ——-— —--—-----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA a efectos que
ésta realice tareas de Asistencia Técnica Administrativa en el ámbito de la Dirección de
Presupuesto dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas.

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por un total de treinta y cinco (35)
horas semanales por el periodo comprendido desde el día uno (01) de septiembre de 2024
hasta el día veintiocho (28) de febrero de 2025.

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por los servicios contratados la suma
total de PESOS TRES MILLONES SESENTA MIL CON 00/1 00 ($ 3.060.000,00), pagaderos
en seis (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas por la suma de PESOS QUINIENTOS
DIEZ MIL CON 00/100 ($ 510.000,00) por el periodo comprendido del 01/09/2024 al
28/02/2025. Los pagos se efectivizarán del uno (01) al diez (10) de cada mes vencido,
debiendo LA LOCADORA otorgar fa pertinente factura a favor de LA MUNICIPALIDAD
conforme a las leyes vigentes, adjuntando certificado de situación fiscal municipal y
provincial (AREF), certificados de exención si correspondiere, constancia de inscripción
AFIP, con el correspondiente pago al mes de prestación, y póliza de accidentes personales
vigentes por el período que dure el contrato y su correspondiente pago mensual o total.

CUARTA: El presente Contrato no implica relación de dependencia de LA LOCADORA
respecto de LA MUNICIPAUDAD, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza
Municipal N.° 3693 y sus modificatorias, Decreto Municipal reglamentario N.° 1255 / 2013 y
Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiente por ello asumir a
cargo del LOCADORA las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el desarrollo
de su actividad.

— —--—-----—---—

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido a solicitud de cualquiera de las partes,
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sin invocación de causa, previa notificación a la otra parte en forma fehaciente, con quince

(15) días de anticipación, sin que por ello genere derecho a reclamar indemnización, daño o

perjuicioalguno.

—-— — — — —---—-------

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribuna’es Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA en los indicados

en el encabezamiento, donde serán validadas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo

tenorha un solo efecto en el lugar y fecha antes indicados.

L2ft34
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\
elL

Sec.LegaIvT

MtJNICPaLIDñ

Araceli Oviedo
Secretaria de Economía y Finanzas

Municipal icisci de Ushuaia
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CONRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
- - -

- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de
Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMÉNEZ, D.NJ. N°
28.661.384, ad-referéndum del Sr. tçtedente Municipal, con domicilio en la calle Arturo
Coronado N° 486 10 piso de la ciudad’de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra, el Sr. Facundo Nehuen DOS SANTOS PASTORIZA, D.N.I. N°
40.000.949, constituyendo domicilio en la calle De las Golondrinas 2176, de la ciudad de
Ushuaia, en adelante EL LOCADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de
Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas: —--- —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL LOCADOR para que éste
realice tareas Administrativas en la Subdirección de Administración de la Subsecretaría de
Industria y Producción, y preste colaboración Administrativa y asistencia en las actividades
desarrolladas por a Subsecretaría de Desarrollo Económico, con un total de carga horaria
detreintaycinco(35)horassemanales. — — —------—---------- —--—

SEGUNDA: El presente contrato se formalizará por el período de SEIS (06) meses, a contar
desde el día uno (01) de septiembre de 2024 al veintiocho (28) de febrero de 2025.
TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 3600.000,00) en concepto de
honorarios por la labor que se contrata, pagaderos en SEIS (6) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 600.000,00) por el período
comprendido del 01/09/2024 al 28/02/2025. Cuyo pago se efectivizará dentro de los DIEZ
(10) días de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo EL LOCADOR otorgar el
pertinente recibo a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el
certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, Certificado de Situación Fiscal Regular
Municipal, de la totalidad de los bienes que posea EL LOCADOR y de las actividades en que
se encuentre INSCRIPTO vigente a la fecha prevista de pago. Además, deberá acompañar
comprobantes de pago correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP y la póliza
de seguro por accidentes personales, por el período que dure la contratación y su
correspondiente comprobante total o mensual. —------------—----- —

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia
y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N°
3693 (de Administración Financiera y Contrataciones) y por el artículo 1251 y concordantes

¿2

.-- / / Las Islas Malvinas. Oeorgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas1
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
“‘República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
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USH U AlA,

_____________

“2024, Mo del 140 Aniversario de la Fundacióti de la ciudad de Ushuaia” /

Abog. Romiria S. CQJETTk
Directora Legal y Tdcnica FtZ1AY it:L

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir EL LOCADOR las obligaciones fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de su actividad. — —---

QUINTO: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho

areclamoalguno.
—----- —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Ushuaia, constituyendo domicilio LA

MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR en los indicados precedentemente, donde serán válidas

todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio

notificado a la otra parte por un medio fehaciente. — — — —----

- - - - En prueba de conformidad las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en Ushuaia, en fecha
Li

io..t ,.i) Ç44Í

t:3) Ctocok

Arceji Oviedo
Secretaria de Economía y Finn

Municipalidad de Ushuaia
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’1 rovincia de ‘Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúhi ¡ca Argentina
\iunicipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 •

VISTO los expedientes detallados en el Anexo del presente: y

CONS ID ERAN DO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo I del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, resultando pertinente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo 1

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°,- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
1 6

/2024.-
z. /
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ANEXO - DECRETO MUNICIPAL N° /2024
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_____________

Abog. Romina S. COBrrA
/ Directora Legal y Tecnica

\abrsça 2024 Ano del 140 Ani’ersario de la

Provi’cia de Tierra d FuLgo mtt’
Fi’’A (EE:

Antártida e Islas del Atláhtico Sur LgalyectiC3

República Argentina MUNICWAUAD 0% ?1W»
Municipalidad de Ushuaia

CSONTRArODE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- En la ciudad de Ushu1a, en icha , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto pór\la Secretaria de Economía y Finanzas, C.R Araceli Marcela
Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.Ñi r° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado
N° 486 de la ciudad de Ushuaia, a rbferéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA
MUNICIPALIDAD, por una parte; y I’ Sra. Carla Elisabet SORIA, D.N.l. N° 25.519.289, con
domicilio en Pastor Lawrence N° 1044, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
LOCADORA convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas: —------------------- — —-—-— —--—--—--—

PR1MERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA a efectos que
esta última realice tareas referentes a la adquisición y/o contratación de bienes y/o servicios,
producidos por las distintas modalidades previstas en la Ordenanza Municipal N° 3693,
Decreto Reglamentario N° 1255/2013 y sus modificatorios en la Dirección de Compras
MayoresyMenores.--—

—----—--—----- —— —--—-----—--—-----—-—

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por un total de treinta y cinco (35)
horas semanales por el periodo comprendido desde el día quince (15) de septiembre de
2024 hasta el día catorce (14) de marzo del 2025. — — — —

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por los servicios contratados la suma
total de PESOS CUATRO MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 ($ 4.052.400,00) discriminados de la siguiente manera: PESOS TRESCIENTOS
SESENTA MIL DOSCIENTOS TRECE CON 33/100 ($ 360.213,33) correspondiente al
periodo del 15 al 30 de septiembre de 2024; CINCO (5) cuotas mensuales, iguales y
consecutivas de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ($
675.400,00) referentes a los meses de octubre de 2024 a marzo 2025 inclusive y PESOS
TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON 67/1 00 ($ 315.186,67), por
el período comprendido entre los días 1 al 14 de marzo de 2025. Los pagos se efectivizarán
del uno (01) al diez (10) de cada mes vencido, debiendo LA LOCADORA otorgar la
pertinente factura a favor de LA MUNICIPALIDAD conforme a las leyes vigentes, adjuntando
certificado de situación fiscal municipal y provincial (AREF), certificados de exención si
correspondiere, constancia de inscripción AFIP, con el correspondiente pago al mes de
prestación, y póliza de accidentes personales vigentes por el período que dure el contrato y
su correspondiente pago mensual o total. —-— — —--—--—
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USHUAIA,_________
Abog. Romina s. Ut3EI1A

Directora Legal y Técnica
Municipalidad de Ushuaia

“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaza”

_______________

CUARTA: EJ presente Corato rio implica relación de dependencia de LA LOCADORA

respecto de LA MUNICIPALIhPD, ‘igiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza

Municipal N° 3693 y sus modifiCtorjas, Decreto Municipal reglamentario N° 1255 / 2013 y

Articulo 1251 y concordantes del d’5iigo Civil y Comercial, correspondiente por ello asumir a

cargo de LA LOCADORA las obligaciones fiscales y previsionales del caso para el desarrollo

desuactividad. —

QUINTA: EJ presente contrato podrá ser rescindido a solicitud de cualquiera de las partes,

sin invocación de causa, previa notificación a la otra parte en forma fehaciente, con quince

(15) días de anticipación, sin que por ello genere derecho a reclamar indemnización, daño o

perjuicioalguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA en los indicados

en el encabezamiento, donde serán validadas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente. ------------
—---------- —

—------------

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto en lugar y fecha antes mencionados. -

Araceli 0vedd
Secretaria de Economía y Finanzas

Municipalidad de Ushuaia
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USHUA3A,

____________

Abóg. Romiria 5.COPBETTA
Directora Legal y Tdcflic

Municipalidad de lishuaiaAniversario de la Fundacion cte la dudad det.1sj3tlaia

Provincia de Tierra del Fuego

_________

Antártida e Islas del Atlántico Sur
“República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
- - -

- En la ciudad de Ushuaia,en fecha entre la Municipalidad de Ushuaia,
representada en este acto por la Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela
Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado
N° 486 de la ciudad de Ushuaia, ad-reféréndum del Sr. Intendente Municipal en adelante LA
MUNICIPALIDAD, por una parte; y la Srta. Camila Ailén CAMPOS, D.N.I. N° 40.001.064,
con domicilio en Bahía San Felipe N,° 2829, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
LOCADORA convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de
acuerdo a las siguientes cláusulas: ---—---— — — —-—-----—-

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA a efectos que
esta última realice tareas referentes a la adquisición yio contratación de bienes y/o servicios,
producidos por las distintas modalidades previstas en la Ordenanza Municipal N° 3693,
Decreto Reglamentario N° 1255/2013 y sus modificatorios en la Dirección de Compras
MayoresyMenores.----------- —--- — —----— —------—-— —-

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por un total de treinta y cinco (35)
horas semanales por el periodo comprendido desde el día quince (15) de septiembre de
2024 hasta el día catorce (14) de marzo del 2025. — — —--—

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por los servicios contratados la suma
total de PESOS CUATRO MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 ($ 4.052.400,00), discriminados de la siguiente manera: PESOS TRESCIENTOS
SESENTA MIL DOSCIENTOS TRECE CON 33/100 ($ 360.213,33) correspondiente al
periodo del 15 al 30 de septiembre de 2024; CINCO (5) cuotas mensuales, iguales y
consecutivas de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y C1NCO MIL CUATROCIENTOS CON
00/1 00 ($ 675.400,00) referentes a los meses de octubre de 2024 a febrero 2025 inclusive y
PESOS TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON 67/100 ($
315.186,67), por el período comprendido entre los días 1 al 14 de marzo de 2025. Los pagos
se efectivizarán del uno (01) al diez (10) de cada mes vencido, debiendo LA LOCADORA
otorgar la pertinente factura a favor de LA MUNICIPALIDAD conforme a las leyes vigentes,
adjuntando certificado de situación fiscal municipal y provincial (AREF), certificados de
exención si correspondiere, constancia de inscripción AFIP, con el correspondiente pago al
mes de prestación, y póliza de accidentes personales vigentes por el período que dure el
contrato y su correspondiente pago mensual o total. — —---—----——-——----—------——--
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USHUA1A,

“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

Abog. omina 5. CCRSETTA,

Directora Legal y Técnica’
Municipalidad de Ushuaia

CUARTA: El presente Ctrato no implica relación de dependencia de LA LOCADORA

respecto de LA MUNICIPALAD, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza

Municipal N° 3693 y sus modçtdias, Decreto Municipal reglamentario N° 1255/2013 y

Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiente por ello asumir a

cargo de LA LOCADORA las obligactQRes fiscales y previsionales del caso para el desarrollo

desuactividad.----- —

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido a solicitud de cualquiera de las partes,

sin invocación de causa, previa notificación a la otra parte en forma fehaciente, con quince

(15) días de anticipación, sin que por ello genere derecho a reclamar indemnización, daño o

perjuicioalguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA en los indicados

en el encabezamiento, donde serán validadas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha antes indicados. -

‘

Arace Oviedo

Secretaria de Economía y Finnz

Muniç[plidad d Uçhu,,i
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Provincia de Tierra del Fuego U2024 Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO el expediente E-2304-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la icencia sin goce de salario por ejercicio

transitorio de otro cargo del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente,

Federico José SCHÁRER, D.NJ. N° 25.441.409, Legajo N° 2392, con motivo de haber

sido designado a cargo del Programa Policía Municipal, a partir del día dieciséis (16) de

diciembre del 2019, conforme Decreto C.L.R. N° 30/2019, concedida mediante Decreto

Municipal N° 436/2020.

Que mediante el Decreto P.C.D. N° 0293/2023, el día quince (15) de diciembre de

2023, se dejó sin efecto la designación del nombrado, debiendo reincorporarse a sus

funciones en la Dirección de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Gobierno.

Que a través del Decreto P.C.D. N° 050/2024, se designó, a partir del día primero

(1°) de marzo de 2024, al empleado en cuestión, en el bloque político de la Concejala

Escalante como Personal de Gabinete en la categoría “24” del Concejo Deliberante de

nuestra ciudad.

Que en el Adjunto 7 ha tomado intervención el Secretario de Gobierno,

autorizando la continuidad del trámite.

Que según consta en adjunto 11, el empleado citado no se encuentra bajo

instrucción sumaria.

Que en adjunto 13 obra Formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado.

Que dicha licencia se encuentra establecida en el artículo 35.2 inciso a) del

Convenio Municipal de Empleo.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la licencia concedida por el

Decreto Municipal N° 436/2020, a partir del día quince (15) de diciembre del 2023 y;

seguidamente proced,ç- a reconocer la reincorporación hasta el día veintinueve (29) de

ULa5 Islas Malvinas, Georgas y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego 2024, Año deI 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

febrero de 2024 en la Dirección de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de

Gobierno y posterior corresponde conceder una nueva licencia sin goce de haberes por

ejercicio de otro cargo, desde el día primero (10) de marzo de 2024 y mientras dure su

designación como Personal de Gabinete en la categoría “24” en el Bloque político de la
Concejala Escalante del Concejo Deliberante de nuestra ciudad.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C R ETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día quince (15) de diciembre deI 2023, la

licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo del empleado municipal
de la Planta de Personal Permanente, Federico José SCHÁRER, D.N.I. N° 25.441.409,
Legajo N° 2392, concedida por Decreto Municipal N° 436/2020. ElIo, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Reconocer la reincorporación, a partir del día quince (15) de diciembre
del año 2023 deI empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Federico
José SCHÁRER, D.N.l. N°25.441.409, Legajo N°2392, en la Dirección de Defensa Civil
dependiente de la Secretaría de Gobierno. Ello, de acuerdo a lo expresado en los
considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Conceder licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro
cargo al empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Federico José

SCHÁRER, D.N.I. N°25.441.409, Legajo N°2392, a partir del día primero (1°) de marzo
de 2024 y mientras se desempeñe como Personal de Gabinete en la categoría “24”, en el

¡/1.3.
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Provincia de Tierra del Fuego 2024. Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1113.

bloque político de la Concejala Escalante del Concejo Deliberante de nuestra ciudad.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 40 Notificar al interesado, a la Dirección de Haberes y a la Dirección de

Bienestar de Personal, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. /
4

//
/ // /

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.- / /! /
/ .1 /

1 fr:I
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Provincia de Tierra del Fuego 2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-156-2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo tramitó la licencia sin goce de salario por ejercicio

transitorio de otro cargo del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente,

Adrian Ernesto PARDO, D.N.I. N° 26.737.443, Legajo N° 2585, con motivo de haber sido

designado como Prosecretario Legislativo del Concejo Deliberante de la Cuidad de

Ushuaia, a partir del día dieciséis (16) de diciembre del 2019, conforme Decreto C.L.R. N°

32/20 19, concedida mediante Decreto Municipal N° 435/2020.

Que el día quince (15) de diciembre de 2023, se dejó sin efecto la designación del

nombrado, debiendo reincorporarse a sus funciones en el Instituto Municipal de Deportes.

Que a través de Decreto P.C.D. N° 075/2024, se designó, a partir del día primero

(1) de mayo de 2024, al empleado en cuestión, en el bloque político de la Concejala

Escalante como Personal de gabinete en la categoría “24” del Concejo Deliberante de

nuestra ciudad.

Que según consta en adjunto 6, el empleado citado no se encuentra bajo

instrucción sumaria.

Que en adjunto 9 obra Formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado.

Que en el Adjunto 12 ha tomado intervención la Presidenta del Instituto Municipal

de Deportes, autorizando la continuidad del trámite.

Que dicha licencia se encuentra establecida en el artículo 35.2 inciso a) del

Convenio Municipal de Empleo.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la licencia concedida por el

Decreto Municipal N° 435/2020, a partir del día quince (15) de diciembre del 2023 y;

seguidamente proceder a reconocer la reincorporación hasta el día treinta (30) de abril de

2024 en el Instituto Municipal de Deportes y posterior corresponde conceder una nueva

Hcencia sin goce de haberes por ejercicio de otro cargo, desde el día primero (1°)

de mayo de 2024 y mientras dure su designación como Personal de Gabinete en la
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Provincia de Tierra del Fuego 2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

categoría “24” en el Bloque político de la Concejala Escalante del Concejo Deliberante de

nuestra ciudad,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAiA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día quince (15) de diciembre del 2023, la

licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro cargo del empleado municipal

de la Planta de Personal Permanente, Adrian Ernesto PARDO, D.N.I. N° 26.737.443,

Legajo N° 2585, concedida por Decreto Municipal N° 435/2020. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Reconocer la reincorporación, a partir del día quince (15) de diciembre

del año 2023 del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Adrian

Ernesto PARDO, D.N.I. N° 26.737.443, Legajo N° 2585, en el Instituto Municipal de

Deportes. Ello, de acuerdo a lo expresado en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Conceder licencia sin goce de salario por ejercicio transitorio de otro

cargo al empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Adrian Ernesto

PARDO, D.N.I. N° 26.737.443, Legajo N° 2585, a partir del día primero (1°) de mayo de

2024 y mientras se desempeñe como Personal de Gabinete en la categoría “24”, en el

bloque político de la Concejala Escalante del Concejo Deliberante de nuestra ciudad.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Haberes y a la Dirección de

Bienestar de Personal, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar el Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2. 4 2:024
VISTO: el expediente electrónico E N° 1506/2021, del registro de esta Municipalidad;

y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, del empleado municipal de

la Planta de Personal Permanente, Esteban Ernesto GIORDANO, D.N.I. N° 32.336.281,

Legajo N° 3138, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, autorizada

por Decreto Municipal N° 676/2024.

Que dicha Comisión de Servicios finaliza el día treinta y uno (31) de Octubre de

2024.

Que el Vicepresidente 1° a cargo de la Presidencia del Poder Legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Damián Alberto LOFFLER,

mediante Nota N° 418/24, Letra: PRESIDENCIA, obrante en adjunto 45, solicita la

renovación de dicha Comisión de Servicios para prestar servicios en el Bloque Partido

Justicialista, conforme la solicitud efectuada por la Legisladora María Victoria VUOTO.

Que en adjunto 46 el Subsecretario Unidad Intendencia indica que por disposición

de la superioridad, se autoriza su renovación por el término de seis (06) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el

empleado comisionado.

Que esta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en el artículo 45 del Capítulo 8° del Anexo 1 de la Ley Nacional N° 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a partir del día uno (1) de Noviembre de

2024 y hasta el día treinta (30) de Abril de 2025, del empleado de la Planta de Personal

/11.2.
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Permanente, Esteban Ernesto GIORDANO, D.N.I. N° 32.336.281, Legajo N° 3138,

dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, para prestar servicios en el

Bloque Partido Justicialista. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el

empleado comisionado.

ARTÍCULO 30 Dejar establecido que dicha comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur y al empleado mencionado, con copia autenticada del presente,

dejando constancia que las licencias ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse

dentro del período de a Comisión de Servicios, dado que no serán abonadas por este

Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Bo’etín Oficial de la Municipal

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2024.
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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Año del 140 Aniversario de a Fundación de la ciudad de Ushuaia’
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-2596/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de la empleada municipal

de la Planta de Personal Permanente, María Cecilia ORDOÑEZ, D.N.I. N° 32.769.134,

Legajo N° 3413, dependiente del Instituto Municipal de Deportes, autorizada por Decreto

Municipal N° 615/2024.

Que dicha Comisión de Servicios finaliza el día dieciséis (16) de octubre de 2024.

Que el Vicepresidente 10 a cargo de la Presidencia del Poder Legislativo de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Damián Alberto LOFFLER,

mediante Nota N° 417/24, Letra: PRESIDENCIA, obrante en adjunto 11, solicita la

renovación de dicha Comisión de Servicios para prestar servicios en el Bloque Partido

Justicialista, conforme la solicitud efectuada por la Legisladora María Victoria VUOTO.

Que en adjunto 12 el Subsecretario Unidad Intendencia indica que por disposición

de la superioridad, se autoriza su renovación por el término de seis (06) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por la

empleada comisionada.

Que esta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en el artículo 45 del Capítulo 8° deI Anexo 1 de la Ley Nacional N° 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Poder Legislativo de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a partir del día diecisiete (17) de

Octubre de 2024 y hasta el día dieciséis (16) de Abril de 2025, de la empleada municipal de

la Planta de Personal Permanente, María Cecilia ORDOÑEZ, D.N.l. N° 32.769.134, Legajo
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Provincia de Tieíra del Fuego 2324, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2

N° 3413, dependiente del Instituto Municipal de Deportes, para prestar servicios en el

Bloque Partido Justicialista. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por la

empleada comisionada.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur y a a empleada mencionada, con copia autenticada del presente,

dejando constancia que las licencias ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse

dentro del período de la Comisión de Servicios, dado que no serán abonadas por este

Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar. /
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Provincia de Tierra del Fuego 2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-8515/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por el empleado

municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Ariel Edgardo VON

MUNDHARDT, D.N.I. N° 18.343.897, Legajo N° 1324, dependiente de la Dirección de

Trabajos Viales, por acogerse al beneficio de la Jubilación Extraordinaria.

Que dicho beneficio e ha sido concedido mediante Disposición de

Presidencia N°1126/2024, de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del

Fuego, en fecha veintisiete (27) de Agosto de 2024, según consta en adjunto 3.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 del Decreto Provincial N°

1501/23, el empleado mencionado accederá al beneficio previsional, de manera automática,

a partir del primer día del mes siguiente al que cumpla los treinta (30) días corridos a contar

desde la fecha de emisión de la Disposición emitida por la Caja de Previsión Social.

Que según consta en el adjunto 8 el empleado citado no se encuentra bajo

Instrucción Sumaria alguna.

Que en el adjunto 9 obra el Certificado de Egreso.

Que en el adjunto 10 consta el Formulario de Libre Deuda debidamente

cumplimentado.

Que en el adjunto 14 consta intervención de la Secretaria de Planificación e

Inversión Pública, autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada a esta Repartición por el empleado

municipal de la Planta de Personal Permanente, Grado “2”, Ariel Edgardo VON

MUNDHARDT, D.N.I. N° 18.343.897, Legajo N° 1324, dependiente de la Dirección de

Trabajos Viales, a partir del día primero (1°) de octubre de 2024, por acogerse al

/11.2.
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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

beneficio de la Jubilación Extraordinaria. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada y a la Dirección de Bienestar de Personal,

con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 30 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 /2024.
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Provincia de Tierra del Fuego 2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el Expediente E-11270-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la licencia sin goce de salario por razones

particulares del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Pablo Nicolas

DE LA ROSA, D.N.l. N° 29.758.879, Legajo N° 3663, dependiente del Juzgado

Administrativo Municipal de Faltas, a partir del día dos (02) de enero de 2024 y hasta el

día uno (01) de julio de 2024, la que fuera concedida mediante Decreto Municipal N°

2544/2023.

Que en el adjunto 15, ha tomado debida intervención la Jueza Administrativa de

Faltas, indicando que el empleado desarrollará funciones de Notificador, de lunes a

viernes de 08:00 a 15:00 hs., en la calle 25 de Mayo N.° 151 planta baja , en el

Departamento de Mandamientos y Notificaciones de la Dirección Judicial dependiente del

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la licencia sin goce de salario

concedida, a partir del día dos (2) de julio de 2024 y posteriormente reconocer la

reincorporación del empleado citado precedentemente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C R ETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto a partir del día dos (2) de julio de 2024, la licencia sin

goce de salario por razones particulares del empleado Pablo Nicolas DE LA ROSA, D.N.I.

N° 29.758.879, Leg. 3663, concedida por Decreto Municipal N° 2544/2023. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Reconocer la reincorporación, a partir del día dos (02) de julio de 2024,

del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Pablo Nicolas DE LA

1 “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego 2D24, Año deI 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

111.2.

ROSA, D.N.I. N° 29.758.879, Legajo N° 3663, en el Departamento de Mandamientos y

Notificaciones de la Dirección Judicial dependiente del Juzgado Administrativo Municipal

de Faltas, sita en la calle 25 de mayo N° 151 planta baja, para desarrollar funciones de

Notificador, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs. Ello, de acuerdo a lo expresado en

los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente con cargo al

titular presupuestario del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas— U.G.C. lN538 —

U.G.G. IN2067, Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado y a la Dirección de Bienestar de Personal, con

copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego 2024, Año dell 40 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el Expediente E-122912023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó la licencia sin goce de salario por razones

particulares de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Laura Analia

CUENCA, D.N.l. N° 26.650.873, Legajo N° 2915, dependiente de la Dirección de

Administración de la Secretaria de Jefatura de Gabinete, a partir del día quince (15) de

enero de 2024 y hasta el día catorce (14) de julio de 2024, la que fuera concedida mediante

Decreto Municipal N° 93/2024.

Que en el adjunto 14, obra la Resolución S.J.G y S.T. N°01/2024 mediante la cual se

reconoce la reubicación de la empleada en cuestión a partir del día quince (15) de julio de

2024, desde la Dirección de Administración de la Secretaría de Jefatura de Gabinete a la

Dirección de Coordinación y Gestión Institucional de la Secretaría de Turismo, para realizar

tareas de informante turística y capacitaciones turístico/ambiental en establecimientos

educativos, centros de adultos mayores, organizaciones sociales, de recreación y

esparcimiento de la ciudad, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00.

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la licencia sin goce de haberes

concedida, a partir del día quince (15) de julio de 2024 y posteriormente reconocer la

reincorporación de la empleada citada precedentemente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R E YA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto a partir del día quince (15) de julio de 2024, la licencia

sin goce de salario por razones particulares de la empleada municipal de Planta de Personal
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Permanente Laura Analia CUENCA, Legajo N° 2915, concedida por Decreto Municipal

N° 93/2024. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Reconocer la reincorporación, a partir del día quince (15) de julio de

2024, de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Laura Analia

CUENCA, D.NJ. N° 26.650.873, Legajo N°2915, en el Departamento Turismo Social y

Concientización de la Dirección de Coordinación y Gestión Institucional de la Secretaría de

Turismo, para realizar tareas de informante turística y capacitaciones turístico/ambiental en

establecimientos educativos, centros de adultos mayores, organizaciones sociales, de

recreación y esparcimiento de a ciudad, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00. . Ello, de

acuerdo a lo expresado en los considerandos

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente con cargo al

titular presupuestario de la Secretaría de Turismo — U.G.C. ST0482 — U.G.G. ST2042, Inciso

0 1 0.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada y a la Dirección de Bienestar de Personal, con copia

autenticada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 R Ç A 12fl24 -
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e “2024, Año del 140 Anivesaio de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Provincia de 1 ierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Repóblica Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA

VISTO el expediente electrónico E-7344-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la

ciudad de Ushuaia, del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente,Diego

Marcelo ROJAS, D.N.I. N° 31.001.344, Legajo N° 3929, dependiente de la Dirección de

Programas, Certificaciones, Gestión de Obras y Proyectos, para prestar servicios en el

Bloque político del Concejal Nicolás PELOLLI.

Que la Viceintendenta a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de Ushuaia,

Gabriela MUÑIZ SICCARDI, medIante Nota N.° 0104/2024, Letra: PCD, obrante en adjunto

3, solicita dicha Comisión de Servicios, para prestar servicios en el Bloque del Concejal

Nicolás PELLOLI.

Que en adjunto 4, por disposición del suscripto se autoriza por el término de seis (6)

meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el

empleado comisionado.

Que esta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en el artículo 45 del Capítulo 80 del Anexo 1 de la Ley Nacional N° 22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, a partir del día siguiente de la notificación del presente y por el término de seis (6)

meses, del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Diego Marcelo

ROJAS, D.N.I. N° 31.001.344, Legajo N° 3929, dependiente de la Dirección de Programas,

Certificaciones, Gestión de Obras y Proyectos, para prestar servicios en el Bloque político

ll/.2.fC)
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8 “2024, Año deI 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Prnvincia de Tieffa del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

11/2.

del Concejal Nicolás PELOLLI. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, os reales y efectivos servicios prestados por el

empleado comisionado.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Concejo Deliberante de a ciudad de Ushuaia y al empleado

mencionado, con copia autenticada del presente, dejando constancia que las licencias

ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del período de la Comisión de

Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín su

publicación. Cumplido, archivar.

)PflPPTfl MI INIflIPAI N°

Oficial de la Municipalidad

/2024.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023. Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente E-7627!2020 del registro de esta municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la

ciudad de Ushuaia del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, Francisco

Cristian VARGAS MENSING, D.N.I. N° 18.810.757, Legajo N° 3227, dependiente de la

Dirección de Cementerios, autorizada por Decreto Municipal N° 1207/2024, por el término de

seis (6) meses a partir del día siguiente de la notificación del mismo.

Que según consta en el adjunto 26, al momento de citarse al empleado para su

notificación, el mismo solicitó dejar sin efecto el Decreto citado, dado que deseaba continuar

prestando servicios en la Dirección de Cementerios.

Que el empleado en cuestión no se ha notificado del Decreto Municipal N°

1207/2024, resultando conveniente dejar sin efecto el mismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos

1), 5) y 38) de la Carta Orgánica de la ciudad de Ushuaia, y el artículo 117 de la Ley

Provincial N°141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 1207/2024, por medio del cual se

autorizó la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, a partir

del día siguiente a su notificación, y por el término de seis (6) meses, del empleado de la

Planta de Personal Permanente, Francisco Cristian VARGAS MENSING, D.N.I. N°

18.810.757, Legajo N° 3227, dependiente de la Dirección de Cementerios, para desarrollar

tareas en el Bloque del Concejal Nicolás PELLOLI. Ello, según lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y al empleado

mencionado, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIL N° 1 R 7 /2024
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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Año del ¡40 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúhlica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 7

VISTO el expediente E-763912022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante & mismo se tramita la modificación del Contrato de Locación de

Servicios registrado bajo el N° 20565, aprobado por el Decreto Municipal N° 1573/2024,

celebrado el día cuatro (04) de septiembre de 2024, entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Secretaría de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384 y la Sra. Alejandra Vanesa NAVARRO, D.N.I. N°

28.939.397, con el objeto de modificar la cláusula Tercera de dicho contrato.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d) punto 1) de la

Ordenanza Municipal 3693 y sus modificatorias, anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013

y en el Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexado y forma parte del presente, copia autenticada de la modificación

de contrato, registrada bajo el N° 2 0 6 1 1 resultando pertinente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar la Modificación al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo
r

el N 20565, aprobado por Decreto Municipal N 1573/2024, registrada bajo el N° ¿ u ) ,

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte de la presente, celebrada el día

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaría de Economía y Finanzas,

C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.l. N° 28.661.384 y la Sra. Alejandra

Vanesa NAVARRO, D.NJ. N° 28.939.397. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente contrato deberá

imputarse con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Jefatura de Gabinete,

clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 5 3 /2024.-
1
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CON’rRATO REGISTRADO
2Q671’

- S..JDELNG
II

‘2024. Año del 140 Aniversario de la Fundación Ushuai
Proincia de Tierra del Fu,.o

Gari5l U13s
Antartida e Islas del Atlantieç Sur ti

-Rcpública Ar”cntina L. N3S3 V .Ab-og. omiria S. CORSETTA /
Municipalidad de Ushuaia” eglTeciC3 .DirectoraLegaly Tócnica

______________

Murncpalidad de Ushuaia

MODIFICACIÓN AL CONTRATO LOCACIÓN DE SERVICIOS

REGISTRADO BAJO EL N° 20565

- - -
- En la ciudad de Ushuaia, en feba , entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada en este acto por la Secretaría de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela

Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.NJ. N 28.661.384, ad referéndum del Sr. Intendente

Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD; y Sra Alejandra Vanesa NAVARRO, D.N.I N°

28.939.397, en adelante LA CONTRATADA, convienen en celebrar la presente modificación

al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 20565, aprobado por Decreto

Municipal N° 1573/2024, conforme a las siguientes cláusulas: ---—

PRIMERA: Las Partes acuerdan modificar la Cláusula TERCERA del Contrato de Locación

de Servicios vigente, en lo referente al concepto de honorarios por la suma total de PESOS

TRES MILLONES CON 00/100 (S 3.000.000,00), pagaderos en cinco (06) cuotas iguales,

mensuales y consecutivas de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 500.000,00),

correspondiente a los meses de septiembre de 2024 a febrero del 2025, cuyo pago se

efectivizará del 1° al 150 día de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA presentar el

pertinente recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme a las normas vigentes,

adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Agencia de Recaudación

Fueguina (A.R.EF.), Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección General

de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al periodo

facturado y último recibo de pago del seguro por accidentes personales debiendo cubrir el

período del contrato, adjuntar póliza del seguro y último recibo de pago. —--------—--—

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las restantes

cláusulas del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 20565 y aprobado por

Decreto Municipal N° 1573/2024, las que no han sido modificadas a través de la presente.

- - -
- En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba indicados. -

Arace Oviedo
E,nrinmía y Finanzas

‘fr’ l)shuaia
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Provincia de Tierra del Fuego “202$, Aóo del $0 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO: el expediente E-1217912021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Marcelo Ruben DONOZO,

D.N.I. N°21,688.949,

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Presidenta del Instituto Municipal de

Deportes, Abg.Liliaça ,Elizabeth GAVILÁN, D.N.I. N° 32.273.551, el contrato registrado bajo el

N°

Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal N°

234/97 y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que el mencionado reúne os requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia,

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA
rs

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° ¿ U O U U

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día DEP, 2624,
entre esta Municipalidad, representada por la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes,

Abg. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.I. N° 32.273.551 y el señor Marcelo Ruben DONOZO,

D.N.I. N° 21.688.949, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en el

Instituto Municipal de Deportes, para realizar tareas de instructor de montañismo. Ello de

acuerdo a o expresado en el exordio,

ARTÍCULO 2°- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Instituto Municipal de Deportes — U.G.C. 1D0472 - U.G.G. lD2OlO - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad

archivar,

DECRETO MUNICIPAL N° 1 6 ‘2024.
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Go P H L ) BAJO EL NaJ1r 4:
Pstao USdUAA - -LL

Sec. ,sgal y Técnica Aoog. nomineS.
MUNICIPAUDAD UA Directora Legal y

Municipalidad de Ushui
Provincia de Tierra del Fuego 2024, Año deI 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’

Antártida e Islas del Atlántico Sur

____________________

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TECNICO. DE
FORMACION Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día , se reúnen en representación de
la Municipalidad de Ushuaia, la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Prof.
Liliana Elizabeth GAVILAN. D.NJ. N° 32.273.551, con domicilio en Avda. Malvinas
Argentinas y calle 12 de Octubre de esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD y
el señor Marcelo Ruben DONOZO, D.NJ. N° 21.688.949. con domicilio en calle Isla
Redonda N° 343 de esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en
celebrar ad-referéndum del Señor Intendente Municipal el CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá por las siguientes
cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO, quien se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, para
realizar tareas de Instructor de Montañismo, con una carga horaria de OCHENTA (80)
horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por el Instituto Municipal de
Deportes.
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01)
de julio del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON 05/100 ($5.951,05) por cada hora reloj efectivamente
prestada, la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a
la prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que
serán transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLÁUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLÁUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
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CONTRATO REGISTRADO
, ,\ f’

BAJOÉLN”__L .) UU

y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL

CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá

derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá

rescindir, la presente obligación, debiendo cursar comunicación por escrito en tal sentido

a LA MUNICIPALIDAD con una antelación de treinta (30) días.

CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del

presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de

Ushuaia. A todo efecto legal se fijan los domicilios ‘ut supra’ citados, donde se reputan

válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto.

o ORA R ¡ ( [A
\ . \[ \\\

‘‘‘Çrel Lua
Leg.

Sec. LgalyTci

MUNICH>AUDAD DE UEUAIA

Sra. GAVLN UIiafla Ezabeth

Preidanta del lnsttuto

UflCP de Deportes

4UNICIPALIDAD DE US

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

¡/1.2.

USHUAIA, ‘-‘

“

Directora I.eaj y Tcnjc. ‘

2024, Año deI 140 Aniversario de la Fundación

FI1A’’ SOLLO
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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Año de 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, ,

VISTO el expediente E-458612023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitó a contratación del señor Esteban

VARAS GODOY, D.N.I. N° 38.785.645, a través del contrato registrado bajo el N°

19456, celebrado el día seis (06) de diciembre del 2023 y aprobado por Decreto

Municipal N° 2253/2023.

Que el día , se celebró con la Secretaria de

Planificación e Inversión Pública, Arq. María Belen BORGNA, D.N.I. N° 26.977.495, la

modificación de contrato, a través de la cual se modifica el área, la función y el horario

del contratado, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de a ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos la modificación de contrato

administrativo registrada bajo el N° 2 0 ) 0 9 ,\cuya copia autenticada se adjunta

y forma parte del presente, celebrada el día , entre esta Municipalidad,

representada por la Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Arq. María Belen

BORGNA, D.N.I. N° 26.977.495 y el señor Esteban VARAS GODOY, D.N.I. N°

38.785.645, a través de la cual se modifica el área, la función y el horario del

contratado. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario -

Secretaría de Planificación e Inversión Pública — U.G.G P10492 — U.G.G. P12130 -

Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 6 5 /2024.
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‘ 0 6 U
BAJO EL

MODIFICACIÓN DE CONTRATO ADMINISTRATIVO

En la ciudad de Ushuaia. el día ‘ ---‘

, se reúnen en representación
de la Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Arq.
María Belen BORGNA, D.N.I. N° 26977.495. con domicilio en calle Arturo Coronado
N° 486 — 1° Piso, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el señor Esteban VARAS
GODOY, D.N.I. N° 38.785645, con domicilio en calle Primer Argentino N° 235, de
esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en celebrar ad
referéndum del Señor Intendente ]a MODIFICACION DEL CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, registrado bajo el N° 19456, celebrado
con fecha seis (06) de Diciembre del 2023, aprobado por Decreto Municipal N°
2253/2023, a efectos de modificar en la CLAUSULA PRIMERA, el área, la función y el
horario, a partir del primer día hábil siguiente a la notificación del decreto aprobatorio,
correspondiendo “quien se desempeñará en la División Herrería dependiente de la
Dirección de Mantenimiento y Trabajos Generales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos, para realizar tareas de herrero, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs.”.

Se deja establecido que las cláusulas restantes del Contrato N° 19456, mantienen
plenamente su vigencia.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

.

Arq. María Belén 0RGNA
Secretari,a de PanicaCIOfl e

InUersión Publica
MunciPAd5d d€ Ushuaia

..)

jS’IJNA ___—

abda LU Abcg. mina 5. CORSgTTA

La N Alh 5tt5Vt Di actora Legal y T n’

Provincia de Tiea del Fueo
Municipalidad de Ushuaia

__________

Antartida e Islas del AtlánticoSur
Ano de 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego “2024, Año del 40 Anisersario de la Fundación de la ciudad de sOnaja”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Mun ic pa idad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO: el expediente E-390512023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Fabricio David BORDON,

D.N.I. N° 37.293.500.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Presidenta del Instituto Municipal de

Deportes, Abg. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.I. N° 32.273.551, el contrato registrado bajo el

N° 2OOi .
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal N°

234/97 y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que el mencionado reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA
r’ n 1

ARTICULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° ¿ U

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día p
entre esta Municipalidad, representada por la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes,

Abg. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.I. N° 32.273.551 y el señor Fabricio David BORDON,

D.N.I. N° 37.293.500, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en el

Instituto Municipal de Deportes, para realizar tareas de profesor de educación física. Ello de

acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°..- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Instituto Municipal de Deportes — U.G.C. ID0472 - U.G.G. ID2O1O - Inciso 0 1 0.

ARTICULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidadde Ushuaia.

archivar.

DECRETO MUNI° 1 h ni 6 /2024
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EL2 0 5 0 1

USHUA1A
bog. aomna 5. CO3ETTAg — Direc ore Legal TOcra

Sec, LsaI y 5Cfl1C Municipalidad de Ushuí
Provincia de Tierra del Fuego MUNICIPALIDAD DE USDLLtA”2024 Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur Fi4’ySLLo
República Argentina

‘‘‘‘‘-

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAIM lENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día 72
, se reúnen en representación de la

Municipalidad de Ushuaia, la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Abg.
Liliana Elizabeth GAVILAN, D.N.I. N° 32.273.551, con domicilio en Avda. Malvinas
Argentinas y calle 12 de Octubre de esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD y
el señor Fabricio BORDON, D.N.l. N° 37.293.500, con domicilio en Costa de los
Pájaros N° 1761 — P.B. - Dpto. A, de esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO,
quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del Señor Intendente Municipal el
CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá por las
siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO quien se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, para
realizar tareas de profesor de educación física en el Gimnasio A.A.T.E.D.Y.C, con una
carga horaria de OCHENTA (80) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por el Instituto Municipal de
Deportes.
CLAUSULA TERCERA: El contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01) de julio
del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON 05/100 ($5.951.05) por cada hora reloj efectivamente
prestada, la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a
la prestación efectiva de los servicios.-
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal. las que
serán transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de
EL CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

BJQ EL. N L , Q s

USHUAIA, (
Aho. emina S. Cs r

Directora Legal y T4cní “-
Municipalidad de Ushuaia

/
“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundacion de la ciudad de Ushuaia

FILAYSLLO

derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO
podrá rescindir la presente obligación, debiendo cursar comunicación por escrito en tal
sentido a LA MUNICIPALIDAD con una antelación de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del
presente. las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de
Ushuaia. A todo efecto legal se fijan los domicilios ‘ut supra’ citados, donde se reputan
válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
unsoloefecto.

Sra. GAVILPÑ Liliana Eiizaben
Presi4érita del Instituto
Munkipal de Deportes

MUNICIPALIDAD DE USLA

COPAH-.

Ieg. N 3E83 -

Sec. Legal y Téçnica

MUNlOA1lDA0 DEUSHUAI
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Prov inca de Tierra del Fuego “2024. Año del 40 Aniversario de la 1 undación de la ciudad de 1 ishuala
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO: el expediente E-1103412021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Carlos Gabriel SOSIA,

D,N.I. N° 30.352172.

Que se ha suscripto entre el mencionado y la Presidenta del Instituto Municipal de

Deportes, Abg. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.I. N°32.273.551, el contrato registrado bajo el

N° 2O.Ü2.
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal N°

234/97 y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006.

Que el mencionado reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 2 0 t U 1

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el día

entre esta Municipalidad, representada por la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes,

Abg. Liliana Elizabeth GAVILÁN, D.N.l. N° 32.273.551 y el señor Carlos Gabriel SOSIA, D.N.I.

N° 30.352.172, mediante el cual se contratan sus servicios para desempeñarse en el Instituto

Municipal de Deportes, para realizar tareas de guardavidas. Ello de acuerdo a lo expresado en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

Instituto Municipal de Deportes — U.G.C. ID0472 - U.G.G. lD2OlO - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 6 /2024.
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UShUAIA --

briel LIIfli

N arenetrativc bog iomina 5 COI3EVT4Leo.
Directora Legal y TánicaSet. Legal

Municipalidad de Ushuaia

_____________

Provincia de Tierra del Fuego MLMC19ALID DE 1024. Ano de 40 Aniversario de la Fundacion de la ciudad de Ushuaia”Antártida e ¡slas del Atlántico Sur
._-

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIViDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día , 2i , se reúnen en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, la Presidenta del Instituto Municipal de Deportes, Abg.
Liliana Elizabeth GAVILAN, D.N.I. N° 32.273.551, con domicilio en Avda. Malvinas
Argentinas y calle 12 de Octubre de esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD y
el señor Carlos Gabriel BOSIA, D.N.I. N° 30.352.172, con domicilio en calle Bahía
Grande N° 2859, de esta ciudad, en adelante EL CONTRATADO, quienes acuerdan en
celebrar ad-referéndum del Señor Intendente Municipal el CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se regirá por las siguientes
cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALiDAD contrata los servicios de EL
CONTRATADO quien se desempeñará en el Instituto Municipal de Deportes, para
realizar tareas de guardavidas en el Complejo Polideportivo Augusto Lasserre,
Gimnasio Islas Malvinas, Polo Deportivo de Andorra “Héroes de Malvinas” y en los
espacios deportivos dependientes de ese Instituto, con una carga horaria de OCHENTA
(80) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: EL CONTRATADO responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por el Instituto Municipal de
Deportes.
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día uno (01)
de julio del 2024 y hasta el día treinta y UflO (31) de diciembre del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON 05/100 ($5.951,05) por cada hora reloj efectivamente
prestada, la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a
la prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que
serán transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUSULA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo ¡ del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública Ley 22.140 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a EL CONTRATADO será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento
y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de
EL CONTRATADO no fueran necesarios, en este caso EL CONTRATADO no tendrá

///.2.
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USHUAIA,

______________

Abog. Rmina 5. CORBETT
Directora Legal y Tdcnic

Municipalidad de Ushuaia
“2024, Año de 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’

derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte EL CONTRATADO
podrá rescindir la presente obligación, debiendo cursar comunicación por escrito en tal
sentido a LA MUNICIPALIDAD con una antelación de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de
Ushuaia. A todo efecto legal se fijan los domicilios ‘ut supra’ citados, donde se reputan
válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto.

r—j._
\\

4Drtel Luna

,eg NS3t!0

Suc Legal y Técntc5—4—’

MII CPu,UDD DE USH4I

Sra. GAVlLAfl iana Elizabeth
Presidetta el lflSlttut
Municipal de Deportes

k1IJNICIPALIDAD DE us;:A

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

///.2.

FIÇaAy SOLLO
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Provincia de Tierra del Fuego
“2024. Ao del J40 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia’

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina--

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO los expedientes detallados en el Anexo 1 del presente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos tramitan diversos Contratos y/o renovaciones de Contratos

de Locación de Servicios.

Que dichas contrataciones se encuadran en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d),

apartado 1) o 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, el Anexo l del

Decreto Municipal N° 1255/2013 y el Artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y

Comercial.

Que corren anexadas y forman parte del presente Decreto, copias autenticadas de

los Contratos de Locación de Servicios referenciados, los cuales se encuentran registrados

e identificados en el Anexo 1, resultando pertinente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 0 Aprobar los Contratos de Locación de Servicios identificados en el Anexo l

del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados y las interesadas con copia autenticada del

presente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 658: /2024.-
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e
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argcntina

Municipalidad de Ushuaia

“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia:

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N°
8

12024-

. Número de
Expechente Registro de Nombre y Apellido

(Letra, N y Ano) Contrato

1 E-792112024 20604 Pamela Victoria SILVA CALISTO

2 E-5397/2022 20605 Candela ALMEIRA
/‘

3 E-164012022 20607 Carolina Silvana CORBALAN / /
/

//
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Provincia de Tierra del Fuego 1 3AirT rnstratVO \ \
Antártida e Islas del Atlántico Sur Ser. L$alyT&i4a Abog. Romina 5. CbSETI

=República Ar”entina 1NICPCLAD o Directora Legal y Teciica
Municipalidad de UshuaiaMunicipalidad de Ushuaia FfiA (...

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I N°

28.661.384, con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de

Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por

una parte; y por la otra, la Sra. Pamela Victoria SILVA CALISTO, D.N.l. N° 35.885.986, con

domicilio en la calle Leandro N. Alem N° 2696, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada

“LA CONTRATADA”, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios,

de acuerdo a las siguientes cláusulas:
—--—-——--—--——--------------------— —-- —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, a efectos de

prestar servicios de administración y co’aboración bajo instrucción y demanda del Secretario

de Jefatura de Gabinete, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales, de

lunes a viernes.
-------— — —----—---- —--—-------—----—--------

SEGUNDA: La duración del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día

uno (01) de septiembre de 2024 hasta & día veintiocho (28) de febrero del 2025, inclusive. --

TERC ERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total

de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS

CON 34/100 ($ 3.580.142,34), pagaderos en seis (6) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA

CON 39/100 ($ 596.690,39) correspondiente a los meses de septiembre de 2024 a febrero

de 2025, cuyo pago se efectivizará del 1° al 15° día de cada mes vencido, debiendo LA

CONTRATADA presentar el pertinente recibo o factura a favor de LA MUNICIPALIDAD,

conforme a las normas vigentes, adjuntando Certificado de Situación Fiscal Regular emitido

por la Agencia de Recaudación Fueguina (A.R.E.F.), Certificado de Situación Fiscal Regular

emitido por la Dirección General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de

AFIP correspondiente al periodo facturado y último recibo de pago del seguro por accidentes

personales, debiendo cubrir el período del contrato, adjuntar póliza del seguro y último

recibo de pago.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia y/o

empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693 (de

Administración Financiera) y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 1255/2013

y Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, correspondiendo por ellos
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CON,RATO REGIS

C3.,JO EL N° L U ) U .

“2024, Año del 140 Aniversario de la FundaoJM,dad de’Ushuia”

Abog. rnina S. COPBE1i/
Directora Legal y Técnica

MunicipaliduadeUshucia rv—,e

asumir a cargo de LA CONTRATADA, las obligaciones fiscales y previsionales del caso para

eldesarrollodesuactividad. —

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo de

quince (15) días de antelación, sin necesidad de expresión de causa y sin que genere

derecho a reclamo alguno. —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución de

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones cursadas a la

otra parte por un medio fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, en fecha :.:

Araceli Oviedo

Secretaria de Economía y Finanzas

Municipalidad de Ushuaia

f:

Provincia de Tiea del Fueg Luna

Antáida e Islas del Atlántico Sur . N 383

=República Argentina Sec. Legal y Tecnic

Municipalidad de Ushuaia ‘‘ INICIPALIDAD 05 USHUAiA
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2024 AVio del 140 Aniversario de la Fundacion de la ciudad de Uhuaia

Abog ROminaS CCPETTProvincia de Tierra del Fue,,o
Drectora Legal y Tcnica

_____________

Antártida e Islas del Atlántico Sur Municipalidad de Ushuaia=RepúblicaArgentina
..-___

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-

- -Entre la Municipalidad de Ushuaia. a los , representada en este acto por la
Secretaria de Economía y Finanzas, C.. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ, D.N.I.
N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N°486 - 1° Piso, de la ciudad de
Ushuaia, ad-referéndum del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por
una parte; y por la otra la Sra. Candela ALMEIRA, D.N.I. N° 39.931.810, con domicilio en la
calle Beauvoir N° 1571, de la ciudad de Ushuaia, en adelante llamada LA CONTRATADA,
convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las
siguientes cláusulas;

—--------------
—---—----— —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a LA CONTRATADA, a efectos de que la misma
preste servicios de apoyo y asistencia a los equipos técnicos-profesionales dependientes de
la Dirección de Derechos Humanos y Prevención dependiente de la Subsecretaría de
Desarrollo Comunitario

- Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales. — —

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de septiembre de
2024 y hasta el día veintiocho (28) de febrero de 2025, inclusive. —----

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO CON
00/1 00 CENTAVOS ($5.207.904,00), pagaderos en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON 00/1 00 CENTAVOS ($867.984,00) correspondiente a los meses
de septiembre de 2024 a febrero de 2025, cuyo pago se efectivizará del 10 al 150 día de
cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el pertinente recibo o factura a favor
de LA MUNICIPALIDAD, adjuntando Certificado de Situación Regular emitido por la Agencia
de Recaudación Fueguina, Certificado de Situación Fiscal Regular emitido por la Dirección
General de Rentas Municipal, Comprobante de pago de aportes de AFIP, correspondiente al
período facturado y último recibo de pago del seguro por accidentes personales, el cual
deberá cubrir el período que dure el contrato, debiendo adjuntar copia de la póliza.

CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia

y/o empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal N° 3693
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(de Administración Financiera y Contrataciones), por el art. 1251 y concordantes del Código

Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

previsionales del caso por el desarrollo de su actividad. —

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes en cualquier momento

de su vigencia, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con quince (15)

días corridos de antelación, sin necesidad de expresión de causa, sin que ello genere

derecho a reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales

y judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a la otra parte por un medio

fehaciente.

-

- En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados. —

II

Araceli Oviedo
Secretaria de Economia y Finanzas

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO REGISTRADO

--- •

r
B,.\JOELN ¿ LI O J

Í.

iarleiuna
“2024, Año del 140 Aniversario de la FundaczSUhad de Uhuai”

Provincia de Tierra del Fuego

Antida e Islas del Atlántico Sur Legal Abog. Ramina 5. COROTT/

‘República Argentina= ‘1 i’f’l tAD [)F IIÇISJAIA Directora Legal y Tecnica

_____________—

Municipalidad de Ushuaia
Municipalidad de Ushuaia
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=Republica AroLntina L V iC
Directora Legal y Tecnica

Municipalidad de Ushuaia
i .,,) J

de Ush_

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- ——.i
- -

- Entre la Municipalidad de Ushuaia, a os , representada en este
acto por la Secretaría de Economía y Finanzas, C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO
GIMENEZ, D.N.I. N° 28.661.384, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, 10 piso,
de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndqm del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA
MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra la Sra. Carolina Silvana CORBALÁN, D.N.I. N°
28.458.316, de profesión Médica especializada en Oftalmología, con domicilio en la calle
Quinquela Martín N° 1715, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA,
convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las
siguientes cláusulas:

—----- — —---------------------—----— —----

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a LA CONTRATADA, a efectos de que la misma
preste servicios inherentes a su profesión en la Unidad Sanitaria Móvil y Consultorios
dependientes de este Municipio, como también en las tareas que se requieran en territorio
en la Promoción y Prevención de temas de Salud, dependiente de la Dirección de Sanidad —

Subsecretaría de Políticas Sanitarias: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, con un total de treinta y cinco (35) horas Semanales.------ —------

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza a partir del día uno (01) de septiembre de
2024 y hasta el día veintiocho (28) de febrero de 2025, inclusive.-——----—--------
TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata la suma total
de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO CON
00/100 CENTAVOS ($5.207.904,00) pagaderos en seis (06) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 CENTAVOS ($867.984,00), correspondientes al período
septiembre de 2024 a febrero de 2025, cuyos pagos se efectivizarán dentro de los DIEZ (10)
días de presentada la factura de cada mes vencido, debiendo LA CONTRATADA otorgar el
pertinente recibo a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el
certificado de Situación Fiscal Regular Provincial, certificado de Situación Fiscal Regular
Municipal, de la totalidad de los bienes que posea LA CONTRATADA y de las actividades en
que se encuentre inscripta vigente a la fecha prevista de pago. Además deberá acompañar
comprobante de pago correspondiente al último vencimiento de aportes de AFIP y las
Pólizas de seguros por accidentes personales y mala praxis, por el periodo que dure la
contratación y su correspondiente comprobante total de pago total o mensual.
CUARTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de dependencia
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Provincia de Tierra del Fuego
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Municipalidad de Ushuaia Municipaidad de Ushuaia r y sE.Lc)

yio de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la Ordenanza Municipal

N°3693 (de Administración Financiera y Contrataciones ) y por el art. 1251 y concordantes

del Código Civil y Comercial, debiendo asumir LA CONTRATADA las obligaciones fiscales y

provisionales del caso por el desarrollo de su actividad.

QUINTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por ambas

partes, notificando a la otra parte con quince (15) días de antelación sin que genere derecho

oreclamoalguno.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpelación y/o ejecución del

presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los

Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción, constituyendo domicilio LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATADA en los

indicados precedentemente, donde serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y

judiciales que se cursen, salvo cambio de domicilio notificando a ¡a otra parte por un medio

fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor

y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

/ f /

Araceli Oviedo

Secretaria de Economia y Finanz5’

Mijnicipa1ii r1 lJshuflO

e i i —

) ir’ ll_s,. J l’
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“2024, Año del 140 Aniveiario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

Provincia de 1 ierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAiA,

VISTO y; CONSIDERANDO:

Que por la nota electrónica N-16106-2024 tramitó la aprobación de las Bases y

Condiciones del Concurso “Elección Embajador y Embajadora de la ciudad de Ushuaia, 8°

Edición en el marco del 140° Aniversario de la Ciudad de Ushuaia”.

Que por el Decreto Municipal N° 1462/2024 se han aprobado las bases y

Condiciones del Concurso citado precedentemente.

Que por el Decreto Municipal N° 1510/2024, se modificó el Anexo 1 del Decreto

Municipal N° 1462/2024, cambiando las fechas previstas para dicho Concurso.

Que a través de nota electrónica N°19429/2024, desde la Coordinación de

Comunicación y Extensión Cultural de la Secretaría de Cultura y Educación, se solicitó

realizar una extensión de la fecha de convocatoria, hasta el día veintidós (22) de septiembre

de 2024 inclusive.

Que por lo expuesto resulta pertinente modificar las fechas establecidas en el Anexo

1 del Decreto Municipal N°1510/2024 y reemplazarlas por las fechas indicadas en el cuadro

del Anexo 1 del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N°

141 y el Artículo 152 inciso 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Anexo 1 del Decreto Municipal N°1510/2024, en lo referente a

las fechas previstas para el Concurso: “Elección Embajador y Embajadora de la ciudad de

Ushuaia, 8° Edición en el marco del 140° Aniversario de la Ciudad de Ushuaia”, de acuerdo

al cuadro adjunto en el Anexo ¡ que forma parte integrante de la presente. Ello por los

///.2.
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Provincia de liena del luego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

111.2.

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

•
JS\

/2024.
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

Provincia de 1 ierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de tjshuaia

ANEXO 1 - DECRETO MUNICIPAL N°

5 de octubre de 2024

1659
/2024.

FECHA DETALLE

11 de septiembre al Postulaciones para el Concurso
22 de septiembre de 2024

23 de septiembre de 2024 Comisión Evaluadora de Postulaciones

25 de septiembre de 2024 Reunión con Candidatos y Candidatas

27 de septiembre al Elecciones
4 de octubre de 2024

Anuncio en Redes
agasaj

.
t.
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u
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTA la Nota Electrónica N-1970312024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma se tramita la Declaración de Interés Municipal y Turístico al

evento “Feria Vinos a Sur”, 6° Edición, que se llevará a cabo en nuestra ciudad entre los

días cuatro (4) y cinco (5) de octubre de 2024.

Que en el mencionado evento se reunirán representantes de diversas bodegas de

todo el país, así como también se contará con la presencia de reconocidos enólogos y

sommeliers.

Que asimismo, en dicho evento participarán productores de esta ciudad, con

espacios para que estos difundan sus emprendimientos, así como también contará con la

colaboración de la Escuela de Educación Integral (EDEI).

Que por lo expuesto, por el aporte local social y económico para esta ciudad,

corresponde Declarar de Interés el evento mencionado.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

conforme a lo establecido por el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Municipal y Turístico el evento “Feria Vinos al Sur” que

se llevará a cabo en la ciudad de Ushuaia, entre los días cuatro (4) y cinco (5) de octubre de

2024, por el aporte local tanto social como económico para nuestra ciudad. Ello, conforme a

lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

Islas Malvinas, Georgias y
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“2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO el expediente E-8887-2024 del registro de esta Municipalidad; y,

CONSIDERANDO:

Que se celebró un Convenio en fecha veinte (20) de septiembre de 2024, entre esta

Municipalidad representada por el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián

IRIARTE, D.N.l. N° 30.280.527, ad referéndum del suscripto; y la Unión Obreros y

Empleados Plásticos, representada por el Sr. José Luis VILLARRUEL, DNI N°25.484.114

en su calidad de Secretario General Delegación Austral.

Que dicho convenio tiene por objeto impulsar medidas que contribuyan a estimular el

consumo local y medidas de alivio frente a la situación económica que enfrenta el país y la

provincia.

Que a tal efecto la Unión Obrero y Empleados Plásticos cede un espacio de sus

instalaciones en la ciudad de Río Grande para el funcionamiento de la Tarjeta +U.

Que corre adjunto y forma parte del presente, copia autenticada del Convenio

registrado bajo el N° 20599, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente Decreto, conforme a

lo establecido por el artículo 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 20599,

celebrado el día veinte (20) de septiembre de 2024, entre esta Municipalidad representada

por el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete, Sr. Sebastián IRIARTE, D.N.I. N° 30.280.527,

ad referéndum del suscripto; y la Unión Obreros y Empleados Plásticos, representada

por el Sr. José Luis VILLARRUEL, DNI N° 25.484.114, en su calidad de Secretario General

Delegación Austral. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenticada el presente acto.

ARTICULO 3° - Comunicar Dar al Boletin Oficial de la Mutli aIid,ad de,tJshuaia Archivar

DECRETO MUNICIPAL N° 168 1 /2024 / 7 / //
/

/, / // /

/ /
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1.Provincia de Tierra del Fuego
Abog. cmina SCO2rT.L.Antírtida e Islas del Atlántko Sur

Directora Legal y Tcnca
Municipalidad de Ushuaia

CONVENIO ENTRE EL MUNICIPIO DE USHUAIA Y LA UNIÓN DE OBREROS Y
EMPLEADOS PLÁSTICOS DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE.

Entre la Unión Obreros y Empleados Plásticos, con domicilio legal en Almafuerte 975, de
la ciudad de Río Grande, representada por el Sr. José Luis VILLARRUEL, D.N.I.
25.484.114 y la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, “El MUNICiPIO”, con domicilio
legal en calle San Martín 660 de la ciudad de Ushuaia, representada por el Sr. Jefe de
Gabinete Sebastián Iriarte, D.N.1. N° 30.280.527, “Ad Referéndum” del Sr. Intendente de

Ushuaia, Sr. Walter Claudio Raúl VUOTO, D.N.I. N° 29.883.767, y las que en su conjunto
serán denominadas “LAS PARTES” acuerdan suscribir el presente Convenio de
Cooperación, en adelante el “Convenio”, sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LAS PARTES manifiestan que el presente acuerdo emana de su mutuo
interés en impulsar medidas que contribuyan a estimular el consumo ¡ocal y medidas de
alivio frente a la situación económica que enf renta el país y la provincia.

SEGUNDA: Con relación a ello, las PARTES se comprometen a promover la realización
de acciones de cooperación directa, sobre la base de la buena voluntad, la confianza, la
responsabilidad, la ética, y la capacidad técnica y profesional.

TERCERA: La Unión Obreros y Empleados Plásticos cede un espacio para el
funcionamiento de El Municipio en sus instalaciones ubicadas en Almafuerte 975 de la
ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
en la tranja horaria que las PARTES establezcan convenientes.

CUARTA: El Municipio destinará personal y suministros con el único fin de cumplir con lo
acordado en el presente convenio, dentro de los horarios establecidos en el presente,
para el funcionamiento administrativo y comercial de la “Tarjeta -‘-U”.

QUINTA: El Municipio declara y garantiza que cumple en tiempo y forma con todos los
requisitos establecidos en las normas laborales, previsionales e impositivas y las que
pudieren corresponder a los fines del presente Convenio.

SEXTA: Este protocolo tendrá vigencia desde la fecha de su firma y hasta el 31 de
diciembre de 2024, pudiéndose renovar automáticamente por periodos de 2 años, salvo
que alguna de las partes manifieste fehacientemente su voluntad de rescisión, sin
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\4EJNIOPAUDAO DE USHUALO Municipalidad de Ushiaia

necesidad de expresión de causa alguna y en cualquier tiempo, mediante la

comunicación fehaciente cursada a la otra, con una antelación de treinta (30) días.

SÉPTIMA: Las PARTES pueden realizar la difusión de la actividad que se trate referente

a este Convenio con la autorización previa y fehaciente de ambas.

OCTAVA: Ninguna de las partes podrá ceder el presente convenio a favor de persona

natural o jurídica, sin el previo consentimiento escrito de la otra.

NOVENA: Ambas partes podrán rescindir el presente Convenio en forma unilateral, sin

expresión de causa y sin que ello genere derechos indemnizatorios en cabeza de la otra,

debiendo para ello notificar de manera fehaciente a la otra parte con una antelación de

dos (2) meses. La rescisión de este Convenio hace presumir la rescisión de los

protocolos Específicos que se hubieren firmado, con compromiso de finalización de las

actividades y acuerdos ya firmados.

DÉCIMA: La rescisión de este convenio no dará derecho a las partes a realizar reclamo

de naturaleza alguna.

Previa lectura y ratificación de su contenido, en prueba de conformidad las partes

firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Ushuaia, en

fecha 2 ?flfl

Seb3San iARTE

Jefe de Gabn
Municipalidad de Ushuaia
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\‘lunicipalidad de Ushuaia

USH UAIA,

VISTO ; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Municipal N° 796/2021 se modificó el Anexo 1 de su par N°

116212020, por medio del cual oportunamente se designaron a los integrantes del equipo

técnico del Consejo de Planeamiento Urbano.

Que se han producido modificaciones en la nómina de integrantes designados en el

decreto citado en primer término.

Que en consecuencia se hace necesario sustituir el Anexo 1 del Decreto Municipal N°

796/2021 a los fines de designar a os nuevos integrantes del Consejo de Planeamiento

Urbano.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad a las prescripciones del artículo 152 inciso 1) y 38) de la

Cartas Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo 1 deI Decreto Municipal N° 796/2021 por el Anexo 1 que

forma parte del presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-. Notifíquese a los empleados mencionados en el Anexo 1 y a la Dirección de

Bienestar del Personal con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archívese. -

DECRETO MUNICIPAL N° 1 G 2 /2024.
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ÁREA

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial

Subsecretaria de Desarrollo Territorial

Subsecretaria Políticas Habitacionales

Coordinador Técnico Administrativo

Dpto. CoPU

Dirección de urbanismo

Dirección de Desarrollo Territorial

Dirección de Análisis e Información Territorial

Dpto. Estudios y Normas

Dirección Gestión del Hab. e lnt. Socio Urb.

Dirección de consolidación Urbana

Dirección de Suelo Urbano

DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

ÁREA

Subsecretaria de Coordinación y Gestión de la Obra Pública

Dirección de Obras Privadas

Dirección de Ingeniería — -

Dirección General de Proyectos y-Obras Pública

Dirección de Arquitectura /‘‘ 7 /
1

/ L -L
Vu

‘2024. Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Lshuaia’

ANEXO 1

DECRETO MUNICIPAL N°
166 2IO24

LEGAJO

1835

4621

4000

4481

4342

2967

4376

2213

2900

2217

2064

2123

LEGAJO

3991

3259

3301

2918

3886

APELLIDO Y NOMBRE

FERREYRA David Alejandro

LEMOS Glenda Mariangeles

MARTINEZ ORTIZ Yanira Ethel

OLIVO Jesús Alberto

BALLESTEROS Romina

PALACIOS Gabriel

DE TANTI Mauro

BENAVENTE Guillermo

FELCARO Jorgelina

OLARIAGA Cristian Gastón

FERREYRA Ana María

LEZCANO Gabriel Oscar

SECRETARÍA

APELLIDO Y NOMBRE

PETRINA Adriana Irupé

SEVECA Maximiliano

NOIR Julio Andrés

ARGUELLES Alejandro

PETRINA Martin
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USHUAIA, 7 7O7

VISTO el expediente E — 7726/2024 del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSI DERAN DO:

Que mediante el mismo el Sr. Cristian Ariel VILTE D.N.I. N°29.994.191, con domicilio

en Calle Herminia Vera N° 2281, tramita la adjudicación en venta de un predio ubicado en el

ejido Municipal de esta Ciudad.

Que la presente adjudicación se trata de una regularización de ocupación según

consta en Verificaciones de Ocupantes del predio O — 5A — 9c , obrantes en páginas 31 a

32, 33 a 35 y 36 a 38, de fechas 13/09/2018, 26/02/2019 y 27/05/2024, respectivamente.

Que en página 58, obra Certificado de Situación Fiscal Regular N° 0024745/2024, del

cual surge que el predio O—5A—9c mantiene su situación fiscal regular por Impuesto

Inmobiliario y Tasa General por Servicios Municipales.

Que en página 22 a 27, obra Nota N° 147/2024, Letra: D.A. e I.T., de fecha siete (7)

de Agosto de 2024, mediante la cual la Dirección de Análisis e Información Territorial informa

que el valor de venta del predio identificado en el Catastro como Parcela 9C del Macizo 5A

de la Sección O del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo estipulado en el

artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

5286 y en Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 6356 que lo modifica, es de PESOS

DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE CON SETENTA Y UN CENTAVO ($ 2.554.659,71), a razón de PESOS PESOS

ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 72/100 CENTAVOS ($ 11.850,72 m2) por

metro cuadrado, para una superficie de DOSCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS

CON CINCUENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (215,57 m2) según surge del

Resumen de Situación Parcelaria y Plancheta Catastral que se adjuntán.

Que en páginas 84 a 85, obra Informe N° 76/2024, Letra: Dpto. Form. Del Dom., del

Departamento de Formalización del Dominio dependiente de la Dirección de Suelo Urbano,

por el cual se evalúa e informa sobre el estado del predio O—5A—9c y que el Sr. VILTE ha

presentado toda la documentación solicitada dando cumplimiento a la normativa vigente por

Ç. ///.2..
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lo que correspondería dar continuidad al trámite a la adjudicación a favor del mismo.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través

de sus áreas pertinentes.

Que en páginas 91 a 93, el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha

tomado intervención autorizando la continuidad del trámite.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que e atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Ordenanza Municipal N° 5055 y Ordenanza

Municipal N° 6246.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr. Cristian Ariel VILTE D.N.l.N°29.994.191, con

domicilio en Calle Herminia Vera N° 2281, el predio municipal catastralmente identificado

como Sección O, Macizo 5A, Parcela 9c, de la ciudad de Ushuaia, con una superficie de

DOSCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y SIETE

DECÍMETROS CUADRADOS (215,57 m2), con destino a vivienda unifamiliar.

ARTÍCULO 2°.- Fijar el precio de venta del predio descripto en el artículo primero del

presente en la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y UN CENTAVO ($
2.554.659,71), a razón de PESOS PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON

72/1 00 CENTAVOS ($ 11.850,72 m2) , de acuerdo a lo establecido por el artículo 6° de la

Ordenanza Municipal N°5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286 y Artículo 1°

de la Ordenanza Municipal N° 6356. El adjudicatario podrá acogerse a la forma de pago

establecida mediante Resolución de la Secretaría de Economía y Finanzas N° 1803/2017

.3/II
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para el pago del precio de venta de predios fiscales, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago de lo establecido en el artículo

precedente TREINTA (30) días corridos, contados a partir de notificado el presente. Vencido

dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la Ordenanza

fiscal vigente.

ARTÍCULO 4°.- Establecer las siguientes obligaciones al adjudicatario, a partir de la vigencia

del presente:

a) Proceder a readecuar y/o mantener el cercado y la limpieza del predio, contemplándose

la imposibilidad de realizar tareas en el predio durante la veda invernal.

b) Presentar la documentación de obra pertinente, en un plazo no mayor de NOVENTA (90)

días.

c) Habitar en forma permanente la vivienda existente en el predio adjudicado con el grupo

familiar declarado, o hasta la obtención del Titulo de Propiedad.

d) El adjudicatario no podrá bajo ningún pretexto, realizar por el o por interpósita persona, a

título oneroso o gratuito, cesiones, ventas, arrendamiento y/o transferencia, de los derechos

transmitidos por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo acto realizado a tal

efecto.

ARTÍCULO 5°.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del presente.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a la

derogación del presente Decreto.

ARTÍCULO 7°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio

por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código

Civil y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio
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correspond¡entes

ARTÍCULO 8°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1°, serán

válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá

su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTÍCULO 9°.- Notificar al adjudicatario con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,

dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el

artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción contenciosa administrativa dentro

de plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la instancia administrativa, ello según lo

normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

archivar.ARTÍCULO 10- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipali

QÇRETO MUNICIPAL N° 1 3 /2024

T.V

Alelafldto Oavsi FERR-YRA
SECRETARIO

Seo Hábital y Oki. TemIOrial
nicipaidad de Ushuaia
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USHUAIA, 7 ctp
VISTO el Expediente E- 100/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 670/2024, se adjudicó la Licitación Pública N°

23/2024 a la firma SUAU PABLO ERNESTO, C.U.LT. N° 20-34005029-1 por la suma total de

PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL ($
57.195.000,00), referente la contratación del servicio de TRES (3) cuadrillas de trabajo

compuestas por CINCO (5) operarios y UN (1) vehículo cada una, por el término de SEIS (6)

meses con opción a prórroga por UN (1) mes más cada cuadrilla, de acuerdo a lo solicitado

por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que a tal fin la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de

Compra N° 143/2024 a favor de la mencionada firma.

Que mediante Nota de Pedido N° 26/2024, la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento

Territorial solicitó hacer uso de la opción de prórroga prevista en la mencionada Orden de

Compra.

Que la presente prórroga asciende a la suma total de PESOS NUEVE MILLONES

QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 9.532.500,00).

Que se cuenta con el saldo suficiente para afrontar el gasto.

Que la presente erogación se ericuadra en el Artículo 110, inciso a) de la Ordenanza

Municipal N° 3693, Artículo 106° inciso b) del Decreto Municipal N° 1255/2013, sus

modificatorios, y N° 2045/2022.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el uso de la opción de prórroga prevista en la Orden de Compra N°

143/2024, a favor de la firma SUAU PABLO ERNESTO C.U.I.T. N° 20-34005029-1 por la

suma total de PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL

QUINIENTOS ($ 9.532.500,00), referente la contratación del servicio de TRES (3) cuadrillas

de trabajo compuestas por CINCO (5) operarios y UN (1) vehículo cada una, por el término

/11.2.
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de UN (1) mes cada una, de acuerdo a lo solicitado por la Secretaría de Hábitat y

Ordenamiento Territorial mediante Nota de Pedido N° 26/2024. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 9.532.500,00), con cargo al Titular Presupuestario

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

lOvedL

\ SeCreta c-e” \
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